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PARTE OFICIAL 

DE.CRETOS 

Presidencia del .Consejo 
de Mi.nistros 

Núm 102 

La activrdad que en la,; circuns
tancias actuales se ha de desar•rollar 
t:l Jos puertos. y el '=arácter de la 
mavor pane de las operacio1'res que 
en ·los mi mos se realizan, obligan, 
a que· se sujete todo el personal y 
los org.a.nisroos que en aquellas 2.c
ti\ idades intervienen, a un régimen 
de severa drsciplina orgánica y de 
tnibajo. 

Por lo exp testo, ele acuerdo con 
el Coris.ejo de Minisilros y a ¡pro
puesta de su Presidente, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
.-\rticulo primero. Se · declara ·zo

na d-e guerra y suj.eta exclusivamen
te a la jurisdicción de los mandos 
militares de l.a ¡p·laza, las zonas por
tuarias con todas las i nstal a<;iones 
dependientes de las mismas. 

Artículo segundo. Todas las enti
dadc y o~:ganismos dependientes d e 
la Junta tde Obras de Puerto y los 
parques, almacenes, depósitos y ta
lleres -e~dav¡~dos en las zonas cita
das y e1 personal téc.níco y obrero 
que desa-rrollan su aCtividad en las 
operaciones portuarias, quedan mili-
arlzadas v como trul s¡¡jetos al fue

ro -de guerra. 
.'Útículo tercero. Por el Ministe

rio de Defensa Nacional se di!Ctarán 
1as normas de ejecución y com¡pl·e
menta ·ias que sean, precisas para 'ª-1 
d.: .. a rro U o de este decreto . ' 

Artíc ulo cuarto. El presente de
creto, del que se dará cuenta a las 
C~rtes, entrará en vigoT el mismo 
d~ de su . publicac~ón en la "Gaceta 
tle la República. · 

Dado en- Barcelona, a dieciséis de 
agost-n a ~ mil n ovecien,tos treinta y 
ocho. 

MANUEL AZA~A 

El Pre;id·ente del Consejo :le Mi-

]U.\N NEGRÍN LóPEZ 

• 

Núm. 103 presewten ante los Centro's de Reclu
t<:imiento, Instrucción, Movilización, 

·Las disposiciones emanadas del .Rec.uveración de personal, autorida

Ministerio de Defensa Nacional en des enca'lgadas de la recluta de vo

orden a :¡a regulación del volunta- luntaíios, _jefes o d,ü;ectores de los 

riada, recuperación de pePsonal y ·1 establecmnentos ¡pe~utenc1a~ws, cam

encauz;.uniento de sltuaciones creadas pos de concentracwn y bngadas de 

en ,los frentes de cutnbate, como in-· t-ortifi.cacioues. 

cidencias forzos¡¡s de la lucha arma-!· ArtíEulo segn:ndo . Los jefes y .:h

da que -la República manrtiehe a;. ara rectores , de.o;: 1\1"" • M tras especificados 

su subsistencia, ha. motivado contr~- en· -el artícllit<. anterior, vienen oblí

pues:as mtei]Jretacwnes ~ su aph- g:ados bajof~-':1 personal ~es;ponsabi

cacwn ¡por los dJYersos tnbunales de . hd.ad a 1po.!l.~ilO en conoc1m1ento de 

justicia, tanto éiviles, como milita- las persona's -constituídas bajo su 

n¡s . 1 guarda y dependencia afectadas por 

Conviene salir al paso a la <._onfu- d1cho ¡prec~ to. 

sióu que aquella div·eTsidad pudiera De un modo concreto se fija a,que

producir, evltando, de tal modo, que .lla obligación y la co:nsiguiente . res

tales diferencias den lugar •a contra- ponsabilidad cu:¡¡.ndo se trate d·e .re

dicforias .resoluciooes. clusos con singular ·mención de los 

Al pr01pio tü~m¡po, aconseja la ex- incom~micados. 
períencia aludida, reiterar el conte
nido de las leyes, sin que los térmi
no gn:ama,ticales de las ci r.cular.es 
dadas ·paLa su ej;ecución, puedan, en 
modo alguno, ser entendidas más 
q e como aplicación adecuada de 
aquéllas . 

Las razones exp uestas ' serian fun
damento bastante para la publica
ción de este decr-eto . Mas a ellas vie
ne a sumarse la fécha en qu e es 
cl)ncedido y otorgado . La realidad 
con qu.e la Re,p~blica cuenta al po
der op~mer un Ejército Regular a 
quienes se .sublevaron hace dos años 
,para seryir de puente a la invasión 
extranjera, aconseja recoger precisa
mente en •!Sta· fech a un sentido de 
generosid-ad, que ¡permita reintegrar 
al c1lllllpl imiento de sus deberes mi
litares, a aquéllos que por mntivos 
diversos no respondieron a su lla
mamiewto cuando fueron moviliza~ 
dos . . · 

En atención a estos motivos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presid~nte, 

Vengo en decretan· : 

.-\.rtículo prim-ero. Se concede un 
plazo, qu·e expira el día qui'nce de 
s·epti embre ¡próximo, a todos 'os in
dividuos pertenecientes a 'los reem
plaz-os movilizados, no incorporados 
a su d•ebi<lo üem~o o que hayan 
ab.c1.ndonado sus d-estinos, así como a 
los voluntarios que se encuentren e.n 

esta última situación, .para gue se 

...,., 

Artículo tercero. Los tribunal <.!s 
de to.d'as clases sobroes.eerán lo~ ex
pedientes ,i.ncoa,dos conbra pr6fugos 
v desertores hasta el diecinueve de 
]ulio de nlil novecientos tre:nta y 

ocho, sea cualquiera la estimación 
jurídica que hayan merecido los he
chos y •los preceptos leg·ales apli
cados. 

Anículo cuarto . Los tribunal'"s re
visará¡;¡. de oficio todos los ]uicios en 
los cual•es hayan sido penados los 
heo;;_hos relacionados en el atttculo 
anterior, cualquiera 'que fuere el es
tado de las causas a ·que diere'n lu
gar, coL inc.,lusión de aquéllas en las 
que haya r-ecaído sentencia firme. 

, Artículo quinto. Los interesado-;, 
sus <le ensbres, así como sus padres 
o tutores , si fueren de menor edad, 
estarán, facultados ¡para instar la 
formación de ·e~·npediente de revisión, 
mediante demanda presentada en 
pers{)na o remitida por correo a los 
tribunaLes que hubieren fallado ,o:n 
primera instancia la causa de su 
z6n . 

Los . reclusos o incluidos en bata
ll ones disci!Plínarios po,\irán -pTer.){•"J 

tar su instancia ~1 ~ efe de la Unidad 
o establecimiento penitenciario a . qu~ 
s·e hallen suj.etos. 

.a.:rtkulo sexto . Se exc~¡¡úúa de los 
ben-eficios d·e este decreto, e-l d-elito 
ele deserción frente al enemiso y el 
com-etido ¡por militar qae incent.e pa
sars ~ al enemig-o, sa:qdouados, el 



VIERNES rg DE t\GOSTO 

( primero, por -:el artfculQ doscientos tarops,ropu~ta del, Coll6ejo de Minis
oclienta y nuev·e, y el segundo, por 

\

el _ articulo doGdentos veintidós, nú- Vengo en decretar lo sigui·ente : 
..mero sei's, en relación 00n el párrafo Artíc;u•lo único. Se concede al te-
segundo del articulo dosci-entos ochen- me.nte D. Pláódo Jurado Sacacio, 
ta y nueve, loo tres del Código de indulto de la pena . de muerte que 
Justicia Militar . ' 1 por el d&ito'de insulto d.e <>bra a un 

Artículo séptimo. En los caws en centin.ela .¡.~ fué Í'm•pu•esta por el Tri· 
que los tr·ibunaleG deben juzgar he- ' bunal Mrllta.r., P~rmanente ·del IX 
ohos determinantes del delito de de-l Cuerpo de EJercrto, el día oatorce 
serción, cualquiera que sea la apli- de mayo del corr1ente año ; . cuya ¡pe
cación legal que de l·os hechos se ha- na se wnmu.ta por la de tremta~nos 
ga tendrán ·en cuenta necesaria- de mternamrento en campos de tra
m~nte, oonsignán.dolo bajo pena de 

1 b~jo, con las .accesoria>s c~rrespo:n
nulidad en las sentencias que die-¡' drentes y, <l.esthllo a una Unrood 'lirs
.l;_en . ' ciplinaria oe combate durante el 

'a). Si el individuo Ge presentó vo-~ tiempo de la actual campa~a.. . 
luntariamsnte o fué det'enido . Dado ·en ~arcelona., a drecrosérs de 

-........_ agosto de mrl ll!ovecrentos l:retnta y 
b) Los a.hteced•entes militares, ciu- ocho. 

dad'anos, políti'CoG, sindicales, perso
nales y familiares d:el presunto dé-
sertor. -

111.-\XuEL AZ. 51A 

c) Si se tmt,a <le autor, cómplice . El Presidente del Consejo d.e Mi-
o encubridor. nrstros, 

d) Si el delito se ~nsumó, quedó 
frustra<l.o o hubo tentativa tan sólo.¡ 

)U.\N NEGRÍN LóPEZ 

Núm. ros Artículo octav·o. De igual •modo y 
con idéntica sanción expresada en¡ 
•el artxlo anteruor, Jos tribu;nal1es ¡ Usando de la prerr-ogativa que me 
considerarán ·en sus sent·encias el ca- concede •el artículo ciento dos de la· 
rácter del delito, la diversidad de con- 1 Co?-stitución de ~a República ; visto 
ductas y tod.aG las -modali·dades que el rnforme del Tnbunal Supremo y a 
recog.e y especifica .el Código de Jus- 1 propuesta del CQnsejo de Minjstros, 
tida Militar, ur.;ando ¡para ello del ~r- \ Vengo' en ·decretar lo sigui·ente: 
bitr·io que tal.es preceptos legales les 1 Articulo único . Se concede al te
atribuyen, co·n .el fin de qu·e las in.frac- niente D. Vicente Pérez Rodríguez 
cienes sean sancioD.aJdas, sin injus- indult? de la pena de muerte que por 
ticia qu·e se derive de interpretaciones el .delito ocle abandono de servido le 
literales opuesta.s · al sentido <le la fué impuesta por sentencia del Tri
ley, pero con la adecuación y severi- b.unal Perm~nente de la Demarca
dad qu.e exijan •en oad:a caso las pm- crón Catalana, ·en treoe <le ·mayo pró
piaG circunstancias del hecho 'lielic- ximo ·pasado ; cuya •pena se conmuta 
tuoso y de Gus autores, cómplices o po.r la <le treinta años de interna
encubridores. A tal fin constarán en mrento en campos de trabajo, con 
las sentencias las circunstancias que las accesorias correspondientes y des
puedan clasifica.r a los procesados tino a batallón disciplinario, du.ran-
como: te la actual campaña. 

b
a) Deserto·r.es f·r·ente al enemigo. 1 Dado en Barcelo·na', .a dieciséis de 

) Desertores al enemigo. . agosto de mil novecientos treinta y 

e) Desert~res al extranjero. 1 ocho. · 
d) Desertores .desafectos. ).fANUE:L AZA5JA 
e) Motbros singulares y expreGos 

de ejemplaridad que merezcan Ger te-
nidos en ou:enta. · .El Presidente del Com;ejo de Mi-

, ~ nrstros, 

]U.\:-1 XEGRÍN LóPEZ 

Núm. •ro6 

Arhcu10 .noveno. Quedan . deroga- , 
dos cuantos preceptos se opongan .a ·· 
esta soberana disposición, de la cual ¡ 
Ge <lará cuenta :a las Cortes, y que . 
comenzará a regi.r el mismo dí-a de 
su publicación en la Gaceta. · Usando de la prerrogativa que me 

Dado en Barcelona, a· di·eciséis <le concede •el artículo ciento ·dos de la 
ag·osto de mil nov·edentos treinta y Co~stitución d·e la República ; visto 
ocho. el rnforme del Tribunal Su¡premo y 

MANUEL AZA'FiA .a propuesta del C-onsejo de Minis-
, tros, 

El Presidente del Consejo de Mi- Vengo en decr·etar lo siguiente· : 
nistros, 1 

Artículo único. Se con{)ede .al oa-

'JUAN NEGRÍN LóPEZ 
bo Raf,a,el Segura Pérez, indulto de 
la pena de muerte que por el delito 

Núm. io4 -; de insulto de palabra a superior l·e 
. ' fué impuesta por sentencia del Tri-

Usando de 1~ PI\err?gativa que me bun,al ~iliiar Pérmanente de la D e
concede el arhculo ctento dos de la marc.acron Catalana en cinco <i'l! m.a

Co~stitución de la. República; visto yo 1íltimo cuya pen'a se conmuta por 
el rnforme del Tnbunal Supremo y la de trelnta años de internamiento 

D. O. NUM. 2rr 

en campos de trabajo, con las acce
sorias corresponodientes y <Lestino a 
batallón disciplinario <luraute el tiem- , 
po de la actual campaña. ' 

Dado en Barcelona, a dieciséis de 
agosto de mil novécientütii treinta y 
ocho. 

MANUEL AZA~A 

El P·r.esid.ente del Consejo de Mi-
nistros, ./ 

J u''" NEGRÍN LóPEz 

Núm. 107 

Usando de la prerrogativa que me 
concede el' artículo ciento <los de la 
Constitución de la República ; visto 
el informe del Tribunal Su•premo y a 
propuesta <Lel ·Consejo de MiniGtros, 

Vengo en ·d•ecretar lo siguiente : 
Artíc;u•lo único. · Se concede al sol

dado Ramón Castelló Ferrero, indul
to de la pena de muerte que por el 
delito de traición le fué impuesta pÓr 
el Tribunal Militar Permanente del 
XV Cuerpo <l·e Ejército, en seis de 
juni<> de miÍl novecientos treinta y 
ocho ; cuya pena se. conmuta por la 
de treinta años de internamiento en 
ca.mpos de trabajo, co~ , las acceso
rias cor.respon<l.ientets y d·estino a 
Unida<l disciplinaria. del Ejército du
:i:ante la actual campaña. 

Dado en Barcelona, a <l.ieciséis d~ 
agosto de mH novecientos treinta y 
ocho. 

MIAJ.'\lUBL AZA~A 

El Presidente del Consejo de Yl:i-
niGtros, 

]U.\N '::>IEGRÍN L óPEZ 

Núm._ ro8 

Usando de 1a prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
CoMtitución de la República ; visto 
el informe del Tribunal Supremo y 
a -.propuesta del Consejo de :v!:inls
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articulo único. Se concede al sol

dado Nico·lás Ribé Benets, indult<> de 
la pena de muerte que por el delito 

-d.e deserción frente al ·enémigo, 
le fué i-mpue;;ta por sentencia d·el 
Tribunal Militar P·erm.aneiíte del IV 
Cuerpo de Ejército, fecha ocho <le 
ma'YO del año en curso, cuy.a pena 
se conmuta por la de treinta añoo 
de internamiento en ca·mpos de tra
bajo, con las a·ccesorias correspon
dientes y destino a Unidad <l.i.sci
plin,a,fi.a durante el tiempo de 1a ac
tual ca:mpaña. 

Dadcr ·en Barcel-ona, a diedséis d·e 
agosto de mil novecientos treinta y 
ocho. 

MAN~EL AZAR A 

. El Presidente del Consejo <l<f Mi
l)lst.ros, 

.T UAN ' ).l'EGRÍN L óPEZ 

(De la Gaceta nú•m. 230.) 

• 
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n. o. Nu,r,r.· 2rr 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

. . . Núm. H>9 

De acuer.do con el Con;sejo 'éí~"),{ini&- ' 
tros, y a propuesta del Moinis.t·ro de· D e
fensa Naoiqnli•l, vengo ene decretar lo s-i
guieflre: 
. En a-tención a la-s circunstam:ia-s· que 
concurren y méritos contraídos durante 
la aotuatl campaña por el coronel de 
Infantería D. T--eopoldo Mené¡1dez Ló
pez, he resuelto promoverle a•l empleo 
de Genera·! del Ejército. 

Dado en Bare<'!lona a dieciséis de a-gos
to de- mil novecientos treintá ·y ocho. 

"lvf.ANU.EJL AZAf.J. A 

El .Presidente del Consejo de -M1nis
tros y Y.lin·is.tro de Defensa Naciona-l, 

' ~ 
JuAN NEG:RÍN LóPEZ 

Núm. rro 

, De acuerdo con el Consejo de Min-is
tros, y a propuesta del Ministro de De
fen a N aoional, vengo en ·decretar lo s-i-
guiente: .._ ' 

• En. atenciójl a las circunstancias que 
concurrep y méritos contt;aídos dural!lte 
la aotual campaña pór el coronel de 
!oll,'[anteria D. Manuel Matallana Gómez, 
he resuelro; promoverle al. empleo de Ge
neral del Ejército. 

Dado en Bar.celona a diecis-éis de .agos
to de m11 novecientos treinta y ocho. 

~IA::--l\JEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Minis
tros y :Mini tro de Deft;nsa Naciona•l, 

JuAN NEGRÍN LÓPEZ 

III 

D-e acuerdo con e1 Consejo de Mili·is
tros, y a propue . ta del ivfinistro de De
fen a Nacional, vengo en decretar lo s-i-
guiente: • 

En atención a las: eircunstancias· que 
concurren y méritos. contraídos durante 
la actual ca¡;npaña por el coronel de 
Aortillería D. ¡Enrique Jurado Bar•rio, he 
res-ueltq promoverle • al· empleo de ~
nera.l die! Ej éroito .. 

concurren y méritos co11traídos .durante 
la actua•l _ campáña por el coronel de 
Ing:eni-eí·o15 D. Emilio Hene!J( Linares, 
he resuelto p romoverle wl empleo de Ge
nerail del E j.ército . 

D t1 B ·. MO ~n ar~lona a d·i·eci-séis ~e;,a·gos-
to de rrul novec1entos ·_treinta y ocho.· 

:.( 

créd~tqs q,'lle en s.u \l!ía se a:J!ruebéil para 
e¡ <le mi.!• n.ovecientos. ·breil!lta ~ nueve. · 

Dado en Ba•rcelona, á dieciséis dé 
agosoto de mi1l nove~entx>s treialta ;y ocho. 

1 ~ 

:NLANU:EL A.ZA'&:A 

MANUEL AZAf.JA a· PII'~oelllte del wnsejo de Mjnis-' 

J tros y MiJni-st'l:o de DefenS'<r Nacio-nal. 
El Pres-idente del Conse)o de Minis-

tros y Ministro de Défensa Naoiona·l, 

JuAN NEGRfN Lóf'EZ · 
_, 

Núm: 1,13 

- 1 

De acuerdo con .el C(]lllse¡jo de 'JIIin-i-s
t·r-c:s,_ a pr¡o:p.ues.ta die &u '·~·res•idente y 
MlnllS>brb de IDiefcnSoa.. Naciooal, . 

.., 1· 
l engo en d ec reta.r Jo s ilgtuiente : • 

~rtí¿ulo, ,único . •EU an>a.r•tal!o . ·a) ·del 
ar·houúo <Mnmose:xrt:o del Regl~ento de 
la Plla¡ea tLau.rea.da de Madorid,-que apru~ 
b<~; el ~:ero de diieci.séis de ma;yo de 
m1l novec1entx>s· treinta y SJiete,. q¡uedará 
redaia'tado en lio:s ttérm~oos s.igui~es :· 

" ) \ a P.ara Generales y •Coroneles: un 
GenenQ de los· que se lhall'en a la,s ór
denes .del iMi riÍSitlro die Defensa NlliCional 
o uno de los·'Jefes die .Secciión -del Mi ... 
nis.teri.o <J del1 , Esd-ad'o Ma;yor, actuaC~do 
un Secr'Ctario de cw~oi'Ía de Jefe.'' 

Dado en Ba·~celonaJ á" dieciséis de 

a_gosto de mil 1J<l'Vecientos trei~:& ;y ~o. 

_ . M•ANUEL AZA~ A 

JUAN NEGRJN 'LóPEZ 

. ~ 

Creado el Comi•sariado Genera l · de · 
Gue.nra con objeto <le ejerc-er SOibre la 
masa .de c,ombwtientes .'\l(la influencia oons
tante a fin" de mantener el .' espkit.u' 
que. ha de .a(Úma.r al Ejérci-to .... de Ja 
Re¡púibllica e.n sou luclla po:r •la. defen-sa de . 
J¡¡¡g Q%ertwd~s y en. 1-uoha contra los in: 
vasore_9; ·la experi.ent:ia adquirida desd<e 
la creacioo del CortM•sa.riado y la.s ne
ce~idades / actua-les aco.ns~jan recoger en 
~oa di'51Pos.ioci.ón orgál!lka todo cuanto a 
e! afec-ta. 

, A [)!-opuesta <le!· Presidente de'! Coll5~
j:6 de ~i.ni•sitros y :Mü.nis:trro de Defensa 
Nacional, ;y de acuerd~ lCOI!I el Con~ej<r 
de' N.(qnistros, • 

... . - \ 

Vengo en decretar: 

· A.rtítulo primero. tE! IComi-sa.r.iado del 
Eljérc~to ·d~ T•ier·ra és. un •orga.nismo in
tegrado por representwcioqes po1ítica.s y 
·sindicales cuya principal misión es Ja de 

fortalecer y· elevar la ca.pacidad de lucha 

El 
·p ._,, · ' · / de los _ combatientes, aumentar su bagaje 

t 
-. . . cu tura crear en sol ados y mando e1 rcsn,..'ente del IConsej,o de Mi:nis-~ 1 1 d -

ros y 1vf;ms~To d'e Défensa N · ' , · ' .5 : . ~ aclonau .. ,eS<Pmtu de una elevq.d¡_a dlSCJplma milit_a.r 

. 1" ' • . ., y formar un ambi,ente de abnegación, sa'~ 
' J uA-""1 N¡;;GRIN l.o]·tz Grifi:ciq'y :alino.r a la.s armaos, aorece-nta.n- . 

do ·la fi•Í1me voluntado de cómbati.r has-ta 
Núm. DI4 ·c:Dtener la victór<ia sQibre los enemigos · 

cié España. 
De acuerdo <OO.n el Con.sejo de M1a~is

tr,os, a proptre ta del de Dlefensa Na- • Artícu'io seg.oo.do. El Comiswri'<!do del 
ciona•l Y oomo ICaiSo cO¡!Jipreo.d:ido en el Ejérci-to de 'Tierra funcionaiá iba·i<> la 
decreto de dielci,oiaho de agoow de mil suprema guto.nid:ad dcl iMini.s-tro de .De, 
JJOvec-ientos trreÍllltba. y seis, -vengo en de- fensa N atCi.onaJ.. All frel!lte del Comi.sa
cretar: r iado .Generá!l del Ejército' de Tierra 

e~tá el Comisa.rio Genehil rc-presen!:Ja¡nte 
A!ntnculd ponitrnero. -Que se ejecu•ten del_ M-ilJIÍs-tro; ibaJjo au.ya ciilfecciixl actú<l 

[).Or · ad'mlÍJn.is.tración i>a~S~ olhras de ICO!llS- 1~ _ I u.nJta. ¡c<>ns-uJti¡ya, i.ntegra;da pon- lo-s 
troucción de a'io1am~entos. swb'tocr.ránoos, en SulXomisarios ,generales, quiéle.so so111. 

MANUEL AZ.Af.J.A la . Ba~e NaiVal •Soobtnd•ruriÍa de Mahón, nombn~do,s- 'POr ·el ~ftinri&tn:Q de De-fensa 
· .

1 

con s·uiedón al prOiyoC~Cto, tformua~do tp()ir -Nacional entre l<VS profWJeS'tas de Los Par-

Dwdo e.n Barcelona a dieciséis de a·gos
to de mitl t~óvecientos ·treinta y ocho. 

, El Pre~ic~ente del Corisej.o de. Minios- SiU Jefatma d~ S'er•vioios · de Í111g~~en-os _ t;;d¡os ':! .Organizapi.ones tlwcÍQna.les. Los 
tros ' y l\{¡n¡s~ro de Detens·a Nac1cna•l;· Y. J,X>tr u.n •P'le:supu~slto . de .novecl~t~s, Sube _nisarios gent;tra~es, ' ad~áso de in-

. · · c11ncuenta y s'ei!S rruol di:JsctentaSI V<!'1>11ÚÍ J tegra.r la J u.nt¡:¡ faJCulrratitVa; asumirál!l ia~ 
JuAN NEG~!:t< LóPEZ séis pesetas con lbrei~1ta Y seis, .cé1!11li.lños . f,unc1oncs !de Ln;;p-edores geooraJes con 

./ ~ · Artku•lo segu.ndo. • lEs•te •im¡¡O.rte afee- aneg.lo a las d:ispos.iciones del Comisa-
Núm. · 112 ltará en •la.~.tamtia de qulini~nta:S sei.¡; m~l 6ado Genora•l (!el Ejército de Tier.ra. 

r 

1 
tres.cie.ntas dohenta y !tres .pesetaso con A1:tículQ terc-ero . . El Comisaria·do Ge-

De acuerdo can el Consejo de " Min-is- cururenta y nueve -céllltimos· a •la Sección neroal del Ejércitxl de Tierra con tará 
tros, y a propues-ta. del Mi-nistro de. De- cJ:uí,nta

2 
•capíbulo cuanid. de:! Presupuestó dre S<:,cretaría g-ener;¡J y de las Ste~do

fensa .Naoiona•l, vengo en-:-decretar lo .si- oo ejerociai~. y cuabrpcient<VS cua.renta y qeos d~ Organización, Pt:-anaganda ~' 
guiente : ' ' nueve 1p•il o~tlltas cua re.nta y dos pe- Prensla; reclutamiento v ecfucación de 

En ¡¡ tención a la·& circm~stancia-s, que seta·~ co'll o::henta y 151ie·te ICé-nti!nJ09 a los los nQtevos recluta e i~.spección. 
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¡\ rticulo cuarto. El .Comisario ge
neral es au.:'éí liado en sus funciones po~· 
un Senetario genera·! designado libre
mente vor el Ministro de D:e·fens'a Na
cional. '!El¡ Secretario generru Oll'ganiza
rá y . d~r-igirá las Ofici11as" del Coin·isa
riado, desempeñando ' -la Jefatura del 
persona;! auxiliar y. suba>! terno y si~·
viendo a·l Comisario general .de órgano 
<.:~ecutor inmediato. !La S\\l)ret:aría ge
neral, c~u tiunciones exdúsivamen.te · téc
nicas, será dtésempeñada po1· un Sub
comisario que quedará relendo de to
da ~unción i1:spe.ctqra. \El Seorelario ge

. A•rtículo undécimo. Los !Subcomi~Sa- El ,personal de las tEscu~tas de. Comi-
rios l-endrá•n en todo mome~to f!lncio- ~ 'sario será designado :{>Or el •Ministro 
nes inspectoras {co~ aneglo a lás ins- , de Defensa N'llóon~l. a propuesta· del 
trucoiones del Comisarqado Genera·!) y Comisa·rio general. 
cuidarán del c.umpli~niento exacto de 
cuantas- dis'[)OISidoues se dicten ,para ase
gumr , el· buen funcionamiento del Co
misa riado; · formadm pa:rte de la J ur\ta 
facultativa y -realizarán ·las mi'siones . que 
el Comisariado General les encomiénde 
con •las f.a'cultades que é rte les delegn.te. 

Artículo duodécimo. Los Subcomisa
rios Generales COlnpondTátl la Junta fa-

neral desempeña,·á .j,;l Secretaría • de la culta ti va, cuya Presidencia desempeñará 
J.unta fa011ltativa. ei •Comisario generaL Esta Junta delibe-

Artículo décimdquinto. :Los C<la.ni5a· 
r·io de 'Grupo de lEjérdtos y de tEjér-
cito enviarán a:l Comisario general la 
PfO,I}uesta rnotivad:a de a-scensos "Y l·e
compensas de cuanto - se ha!)'a>n distin· 
guido en ~¡ desempeño de su funcióB. 
Las propuestas, después de estudiadas 
·por la J un fa facultativa, serán elevasJas 
al M:~nistw de Defensa Naciona,l para 
S<U Tesolución definitiva. 

Artícttl\9 clécimose:>~:to . Al lado de ca-Artí.culo quinto. La Sec-ción de orga-' ra1:á sobre cuantas cuestiones plantee pa
nizacion tendtá a '511 cargo todo .lo refe- ra estudio e infprrrte el Comisario gene
.rente a cÍ.tad-ro , informa-ción )' tadÍ:s- ral. En élla 1~ ' Subcomisa·rios. genera- da Mando Militar habr~ un Comisario 
tica, y de eHa depeljderán las Escuelas les daráli c~enta de su geStión insp:ec- con asimilación igual a la que fOrres

de capá:citación ·y prep<!ración de Comi- tora y propondrá C\]antas medidas se nonda a aquél. 
sarios. Dependiente d<e ·l a misma funcio- encaminen a mejorar el trabajo de los ]Artículo décimoséptimo. En Cll»OS de 
na·rá el Reg-istro y Arcl1ivo. · Comis<¡.rios dentro del Ejército. 1 desapa'rición o muerte en cam¡aña d~ 

Artículo seA'io . .La .SecciÓn de Propa- Artículo dé~imotercero. · lEn el Comí- un Comi ario, sus dereého-hab1ef¡tel 
ganda y Prema e;s-ta,rá bajo· la direc- sáriado del Ejércitó de Tierra existirán 1 disfrutarán de los ef~ctos pas-ivos Cv· 
ción inmedia.{a del Comisario Gene'ral; las siguientes categorías: Comisario. de l rrespondientcs a la categoría a que es· 
y, de acuerdo con las otientaciones mi- 'D ivisión, Cómisario de Brigada Conlisa- 1 tuviera asimilado el interesado. Es-te de
litares del Est~do Mayor Central, en- rio d-e ·Batallón y Comisa·rio de Com- ¡ recho tetJ<lrá efectos r-etroactivo~. 
tenderá en todQ lo w ncerniente a Pro- pañía . .En las Grandes Unidades cxis- ·¡ • .. . • 

paganda p y P·re.ñ-a, utiliz¡¡ndo paTa s·u firá igualmente ilm Comisario. ;por dis- En ca o de mutJhdad se ap1tcara 
reaJización los medins que ponga a su posición del Ministro de D e{>ensa podrá 

1 
igualmente e te tlerecho, pero quedando 

disposición la . Subsecretaría de .Praga: nom'brlrase ·Comi.sarioo de Grupo!~' de 1 S,ujeto el inkresado al destino t 
ganda dd. Ministerio de E tado· Y dis- E·i·ército, como elemet)tos de relación compatible con u inutilidad. o pues o 
tí'ibuirá todo el materi-al .por los me- de Ejercitas que actúen conjuntamente' , . . . , 
dios d;d Estado :lllayor Central. y el Comisa riada General. Igualmente ¡ A rttculo clecnnoctavo. E,! Mmtstro 

;\rtícujó skptimb. Iba Sección de Jle- podrá crearse el Comisariado de Ser- ¡ ele Detensa reda<:tará y publitará el , 
clutamietlto y Educación Políti co-.M11i- viciO:S del ~jército de Tierra (lnten- ¡ Re~lamento Orgánico del Comisaria:do 

tar- de los nuevos reclutas desarrolla·r~ dencta, Samdad, Transportes Y Tra,tl$-, General del Ejér<:ito de Tierra. 

el trabajo político y de ;vig-ilancia en m·isiones)_ co~o órgano d~ enlace ~-tr~ l Artículo decimonoveno. Quedan de
lo Centros de reclutamiento y orien- 1~ Gomls~nos delegados. ele. los tfe , rogadas todas las disposiciones que ;,e 

tará 1<)-s tareas educativas de los Comí- ren·res serviCiOS Y el ComJsano generaL - opongaQ a lo preceptuado en el presen-
• • 1 • 

sanos d·r los Centros de ·i nstrucción El Comisariado de Grupos de EJér- ¡ te decreto, cid <:ual se dará cuenta a la 
, -prer{1ilitú y mir.í t~~~ - _ · , · · cito y el ·Co!Jli~a.r·i_ado , del •Eiér~ito ten- 1 CortéS. 

Artículo octavo. J.,a Sección de Ins- drá,n, dependientes · del ·respectivo Ca- 1 Dado u Barceloaa a dieoiséis de 

~)éq:ión estaTá 'ba(o la direcci ón directa misatio Jefe, 'las' Scé<;iones ele Orgnn.i- a,g>O to ele mil novecien:os ,treinta· y ocho. 

del , Comi:,a-r(ado Genet:aL [ Inte~r~~·.án 1 za~ión y _::ropaganda .. B~!o sus ór~~- ' 
e ta Secc10n rodas los SubCOI:ntsatw:r nes actuat an "los C01msat JOS. de D~v1- :-1ANUEL AZA~A 
!Yenerale• quienes comnroba1·án es""-! s'ión, BJ·igada, Batallón y Compañía. . 1 El p 'd ~ -• " ,.. ¡ • ¡¡est ente del Cqnsejo de .Minis-
cialme.nte la organización y el desat-ro-¡ Los Comisa,rio actuarán no só1o ~n \ tros y Mir..istro de lDefensa Naéional. 
llp -del traba-jo -de educación política y ¡las unidades combatientes, sino también i . 

de propaganda en la·s difoerentes Uni,., en todos los Centros ' y establecimientos 
<jades, orientando a Jos C~;nisa~·ios de en 1os que, por existir soldados (Centr~s j 

JuAN NEGRÍN LóPEZ 

acuerd0 con las 'Ínstruoiones del Comi- el~ Reclufamiento, .Escu~las Mi!itares, et- ! N.úm. , u6 
sario ,general y las del iberacio}les _de. •la ce{era), sea prec1so eJercer, cerca ele • , · .. 

J f 1 
· · L S b · · 11 ' · 1 b · l't' ¡ -\ propuesta del Mm~stro de 

unta acu tat1va. os u comtsanos e -es , mlensa ¡ij Ol" po 1 ¡ca. N · ' 
• . . . . . · · l acional y ~e acuerdo -con el 

'• 

))densa 
{;onseojo 

sumtmstra1·at1 mfopn~ detallado de las 

1 

A·rtíoulo de.· cirnocuarto. tE! ,Com.isario ·•d · >.r . 
· · d' · ·' ·d ¡ r'- - . ~ ~vl111JStros ,,. 
mspeccwnes que 'l_)Or 1S!~S·JCJon e \.N~ está autorizatlo· para la creación de una· · ' • 
misario general g_ireil a los dife-re_ntes 1 0 

• ~ás Escu~las, de Comisa·rios, .a fin de , Ve·ngo en decretar lo siguiell!re: 

Ei•ércitos 'y estableci:mient06 mi·lita1:es. t at.e'nder a . la fo.rmación política y téc- ' ) Artículo · único. Q~ed~ ;~in. ~fecto ni 
Artículo noveno. tE! Comisario ¡;om- nica de {os aspi rantes a ~ngreso e,n el .valor el d creto de diecJs.eJs <!e octubre 

plefará las . funciones del 1Mando Mili- Co~isariado y 3,} ,pedeccion¡¡m1ento de. de mil no·veci!!!ltos treinta Y steis (DIA
tar sin .in~r-ferenc!a con el mismo. !Los , los Comioorios efectivos. ·Pa!"ll el ingre- JUO ÜFlq'AL número. do~~entos trece), 

Comi a·r1o~ ostentarári la representación j so en e[ Cpnüs~riado tendrán ¡>referen- que dispuso ·la iba? á en el Ejér~ito del' 
· 1 G b' d 1' · d · 1 b · ' se haya·n teniente de Inbntel·ía don Jesús Antonio oe o yrrno 'y e su po ttlca e gue-¡ c1a.- os com a tientes que mas . , 

1 rra y s.u aut<Jridad debe ' ser ganada 'l_)Or d,istingn.tid9.' y que reúnan las condicio- Ruiz ?átez; pór ha~per~e d.W-tootrado que 

su trabajo edluéativo y su comportamien- lnes que ·garanticen -el cunipli.miento de no es clesatecto al' ,R-égi men. 

1o on el combate. una bu<.•na labor. , / Daao en Barcelona, a di~ciséis de 
1 



·'· 

l t ! J• 

a'gosto d~ mt'l · · ' 1 d 1 • b' t d nov ecien tos trein~á y 
~ novectentos tr"::1nta y ta, ca za o, 'P a;to y · cu 1er o, to o 

ocho. ello- en huen __ estaao. 

e r. Ar.Hculo octavo. Se a utoriza a.! 
MANU~L AZARA Min-ls-tro . de' Defensa Nacio.nal pa;ra MAN.UEL AZARA 

. ' ' . , . . 'distribu ir 1las ·fué.rz.as 'mCJvilizadas en l.. 

E.l Presidente ·del Consej.o de Mi- el piésente debteto en la -forma que ' E l P.residente ·de! Cons-ejo de 

, ~.istros y Ministro·' de D efensa 'Na- las necrsidades de la guerra acon- n_istros y Ministro de D efen sa 
Mi
~ a-

c1on<al, .sejen. ,J~ · CJon.al, ·· 
Da;do e'j! Ba~·celona,· a. dieciséis '<le ' • 

JuAN NEGRIN ]:..óPEz 

.N úm. II7 
1 

De _a<:uer.do ·con el Consejo de Mi
n1'stros y a ;propuesta . d-el Minis-tro 
de D~sa N.acionai, 

. ~ 

Vengo en . decrétar los siguieu_te : 

~Fti=lo prrimero. Con el fin de 
_que exista IR .debida iguaLda{i en. la 
moviliza.dón del personal apto pa~a 
el se<Vido de las armas, se oroena 
la moviliza66n de los inscriptos ·de 
Mariueria corespondi¡mtes a los re
empwos de mil noV'ecientos veinti
cinco y .mil :novecientos veinticuatro. 

. Arlfcúlo segundo. La moviliza
ción •decreta.da en, -virtud del ar

. hculo an·terior alcanzará, no s'ólo a 
los inscriptos cf'e .Marina pertenecien
tes a trozos enclavados erl zona leal, 
si.no a aquellos otros que :perte!Í:ezcan 
a trozos enclavados en zona sustraí
da a la obedten,cia del Gobierno le
gitimo de la . .Repúbl.ica. 

· Artículo tercero. E6ta movi liza
ción alcanzará , asimisrrio, a los que 
t_ueron •declarados iJ;~útiles totales, 
quienes 'se someterán a un, n uevo re
conocimiento faculta;tivo .con arreglo 
a ·las normas establecidas en la cir
cul:rr de diecisiete de -..djciem•bre d el 
pasado año. 

Articulo -cuarto. La concentración 
d'el reemplazo .de mil navecientos 
veinticinco deberá llevarse a cabo del 
veinticinco al treinta .del •corriente 
mes, y la .del ree~n¡p lazo de mil no
vecientos Veinticuatro del •UnO al cin
CO del mes de septiembre 1;>1'ÓX~·mo. 

Artículo qu into. La concentraciÚ 
de los inscr~ptos mCJvHiz.ados en vi r
tud del ·prese,llJte •decreto se dispon
drá •por los Deleg3idos y Subdelega-

' dos Marítimos, quienes a tales efec
tos atenderá.r;_ las ó.r.denes del. Jefe 
6le la Base N aval de Cartagen.a, que 
lllls .dictará ·de acuer.do con las nor
mas da.da,s -{por la SuJ>secretaría de 
Marina para el·anterior llam3Jll!ento. 

Arlkulo. sexto . Los lnscriptos de 
Marina -com¡prendidos en esta mov·i
lizacióu1 que con motivo de las ac
tuales · circuillStancias carezca,n de la 
documentación militar reglamentarfa·, 
deberán manÍifestar estas drcunstan
cias en las D elega_ciónes o Subdele
gacion-es m arítimas correspondientes 
en ·declaración ~n.(iecisoria y con ruper
cibimiento de lJa responsabilidad en 
que :pued~ inou•r.rir, como de faltar 
a la ver-dad. 

Articulo séptimo. Los individuos 
a que est~ .¡decreto se refiere efec
t~arán su incor.por.ack6n con uD.a mañ.~ 

agosto :de mil nov•ocientos •treinta 
y ocho. , , 

MANUEL AZA'f\l A 

El Preside~ te del <;:onsejo de 
nistros y Ministro dé Defensa 
cióqal, 
i . 

Mi
Na-

) VAN NEG,RÍN LóPEZ 

Nú.m. iiS 

l nCTemen.ta<4l,s tplilr n,~esi.dad11s de 
la campaña .las f•uerz.as de Marioo, 
bien ¡por cr.eadón ·d•e unida.des en 
tierra, bien .por los buques pu-estos 
er¡. servicio , h a sido necesa,rio, par·a 
completar los Cuadros de Mando, ha
bi-litar ode -empleos súperiores al efec
'tivo, .a numeroso personaf'· qu.e reu
nía con.d iciones ¡para tales é.argos . 

' JuAN N'EGRÍfl LóPEZ 
. ( 

Nl)m. rrg 

S1ecdo ~ 1a .diTecdón suprema cte 
.\a, g•uerra flacultad inseparable .del 
co!lJCepto · de unidád ,de .manKio, el 
cual, con,siogu ient-e~I~ente, .debe ·asu
mir la •total .responsabili-dad de aqué
lla, se .h,ace -de todo pu.Ílto' indispen
sa:ble concen.trar en un soto ó:r>gano 
de mando la .doirección de cuantos 
elementos y eDJtida.des ¡pu-eden contri
buJr •a Ú:na · coor<l~ación más eficaz 
de los ,factores :neces-arios al triunfo1 
de las armas de la República . ·, 

Las consi~á~radones precedentes y 
la prÓpia experiencia, derivadas de 
las vicisi tu-des .eLe .la campaña, lo
gr.aron !hace tiemi>o ya el mando 
úni-co .de lc.s E~roitos, y esa m is¡pa 
experiencia aconseja también que se 
imp lante. con toda ra¡pidez , la · direc
ción única de las industrias de guerra. 

Esta ·dir·ección ha de vinculars-e en 
· Lo .han. desempeñado y en la .ac
tsu ·al~da.d lJir-osi.gu-en e(feotuándo-lo a 
entera satisf-e'oci9n 

1
de ·lo,? respecti:vos 

Mallldos. · el Minister-io de De,fensa . Nacio.ual, 

Mas puede -darse .el caso de que como ó~gano rector ,de la fabricación 

algu.no de esos ihdivi·duos· habilita- de mater.ial .de .guerra, el -cua.l, JlOr 
dos .de empleo s'u:perior, muera r'.n tanto, .debe! tomasr a su car.go todas 

acción de guerra, ·pr-ecisamente ~n ·el aq-uell.as fábri-cas, talleres y establecí

desempeño de su ca¡go de Man-do, Y mientas productor-es de ármas, muni
no sería lógico que al caer en defen-
sa de la Co31usa, 'Y de l·a República, cioner.;, pólvoras, explosivos y ar.tifi- ' 
ésta no reconociera, a ,post~riores ciqs, .de gu¡erta · q\le .permanecen <Ije

efe~?tos, su calidad a l morir en el nos a la órbita de acción y dirección 

empl·eo -con que lu-cha y merece; y de la~ ~wbseciietaría de Armamento y 

para remediar tan a¡¡.ómala ·s~tuación, que perten-ecen en la a-ctualidad a or-
de acuerdo con el Consejo -.de Mi- 1 · 
nistros y a· ;propuesta del de Defén- ganismos cent~a es y regronales, 
sa Naciona:l, siendo as~m~smo preciso que de la 

Ven&'o e~ <decretar lo siguietite: expresada Subsecretaría. pasen a for-
, mar parte incl-uso aquellas <facto'rías 

P.rime¡;o. Los índivi.duos :p·ert'ene-
cien.tes a :la Marina Militar habilita- o talleres 'que . hay,an sido instalados 
dos .de empleo ~~e caotegoríá superior por unidades ·militares ; y como el 

al s-u•yo efectiv,o; que en. los 'Puestos material d~ guerra que estos centros 

el! q.úe, por razón de su habilitación, fabriles predu.cen está claraml'nte 

hallasen la muerte .en -:acción de gue- compren-di-do d~tro .de l a esfera de 
rra -con el enemigo, se -co.nsidera- "dirección y ejecuc_ión gue en la es-. 
rán-sin .perjuido ae la recompensa 
a q ue :por su compoitamiento se pu- truotura orgápica del ex:po.resado Mi-

dieron ha.cer acreedores~automática- ·ni'steri6 .compete a -dicha_ S·:uhs-ecreta

mente .en :posesión efectiva para to- ría,_ la cual ya, por otra parte, v·ieue 

dos los . efeotos -del ·empleo ·que os- suministrando a la ma.yoría .de aque

tentlliren al caer .g!oriosam.ente en, de- Jlas· fálbricas Y talleres ma.terias -nri-
fensa .de la República. "" 

Segundo. La pres-ente di§posición mas, así como otros el.ementos nece-

su.rtirá efectos -desde el diecinueve sarios para su normal funcionamien
de j~lio lde mi•l nov.ecien.tos treinta 1!-o, es indudable que d·e -ella d'eben 

Y se1s . ' p asa·r ~ formar parte -las expresadas 

Te'rcero. Se au,todza .al. Ministe- factorías, fábricas y talleres, ·para lo
río -de Defensa Na.cionai ¡para -die- grar la unidad .de direcdón que se 
tar las disposiciones n_eces.arias pa- persig·ll'e. ( 
ra eL desarrollo ,del :pres-en.te decreto, 
del que en su día se dará cuenta Por !as razones . eXJpues~s{ de 
a las Cortes. \ _ . ac~erdo con el ConseJo ~e Mrmstr~s 

y a lpropuesta de su Pres1dent-e y Ml
i Dn,do en Barcelo¡:¡a, a .d.ieciséis de ni.stra -de Defensa Nacional, 



' 
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Vengo en decretar. lo sig-uien~e: , .t~séis y on.ce ·de ag;osto de mi~ n<>ve- · úm. r5.6<)6 
1 

,\. t' 1 . ~ - A. t' ~ d 1 c1.entos tremta y se1s, en relacl'6n con Circ¡tlar. Excmo. Sr. : Por haber 
• r. ICU? ¡pnmero. · par Lr e a ~el d·ecr-eto de diecionueve de m.ay<> de · · · 1 · 

pubhcacwn 1de.l - presente decreto en .
1 

. . t . . t cu·mp_~1do 1•. requ1sltots estab ec_1dos 
la Gaceta de la Rep-úJJlica, todas mlD ~OV,J!CleJio,s fem~a. Y dsle ;e',. a ' en la orden cuctu'lar d·e ro de novtem- ' 
las fábri.cas y· ·talleres ¡productores · de a 0 en arce on;a,~ a Jects.eJs ·¡! br·e último (D. O. núm. 272, página 
a.rmas mU:lli'ciones, pólvo?as, ·ex·plo- . agosto de mll novectentos ~re¡ nota Y 24-2, columna tercera y ' pági.n.a si-
sivos 1;y artificios · de ·guerra que . to- oc,ho. guierut·e), se h.~· r·esu·elto que los cin-
~l avía no se hañ in,corporodo a la MANUE·L AZARA cuent_¡t in·dividu<?s' que se cita·n en la 
órbita de ollOG•iÓn y dirección de , la r·eloación q!u·e a. continuación Se inser-
SubsecretarÍa · .de Arm.am-ento, bien El Presi·dente del Consejo de Mi- ta, qu~ empieza con Alf.onso ;Her.nán-
,per·tenezcan en la a<ltuali.dad a or- nistros y Minitsho de D·efensa Na- dez Bódalo y t·ermina con · E·milio 
ganismos-: ocen.traies, ·ya a or:g¡anismos cional, Tonegrosa Palomino, queden movili-
de la r.e.gión e,utónoma y,~asimismo, zados en ].a industri·a de guer.ra don-
aquellas . qu~- ~a:biendo_ sildo in!Stal~- JUAN NEGRÍN LóPEZ d·e prestan su's servic:ioo1 por ser en 
das ;por lll,lCJat¡va particular de Um- ellas .necesarios e insushtuíbles. 
CÍades militares. · ;fu.ncionan con in- Núm. 121 La Delegación Ma-ríhnia de Ca~;:ta-
depend.encia, opasarán a fo:nmar pa'I- gen a hará Las anotacion-es <>portunas ' 
te de la -e<"<presada S·u,bsecretaría, .a Con arreglo a lo dispuest<> en la en. las documentadones de los referí-
cuyo efec1o ei titular"'de ésote· o per- ley d·e <>cho de abrij, de mil ·n·ov.eci-en- dots individuos. 
sona en qui.en delegue,. se hará .car- tos tr·einta Y ·do.s (Gaceta del d~ecisie- Caio de que alguno de el}os h'U¡bi~
go• de tlo_s Gltados talleres y fábnoas. te) Y es~an<io vacante, .por falleci- .ra de c-esar en la i,ndustria de gu·e-

miento 'de quien lo ·detsempeñaba, .el 
'.'\.rtkulo _S:egun.do. , A> los ef.ectós cargo . de· Delegado -:ael Gobierno en rra a que está actu.ahnente afecto, 

de . esote ;Q.e:ar.eto se en.ten.derá que es- las Líneas Aé¡;:ea6 Postales Españolas, deberá efectuar su inmediata incorpo
tán compfeiJ,didos e.n -él todos los . De acuerdo con 'el C~msejo .de Mi- ración a la indicada D-elegación Ma
ta1leres y .fábri-c-a§, tanto los que en nistros 'y .a propuesta de su Presiden. rf.tima, para ser destin.ado a Cuerpo. 
la actualidad están 'f,u,ncion.a:ndo, co- te y Ministro <ie Defensa Naci<>nalt Lo comunico a V, E. para su co-
m o los que se encuentren en con>- Vengo ·en •nombrar Del-egado a-e.]. nacimiento ·y c1,1mplimiento . .BarcelD-
trucci ón o montaje, Gobierno en L. A. P. E.. a D. P~- na, 15 de agosto de 1938. 

Asim'is-mo se .entender~ que el con- dro Tonda Bueno. .-.... ZuGAZAGOITB 
cepto de .fábrica o taller comprende Dado en Barcelona, a dieciséi s de Seíj.or ... 
los ·edificios, maquinarias, planos y agosto de m il novecientos tr~inta y .RELACIÓN QUE SE CITA 
todos los demás ·efectos indispensa- o.cho. Delegación Maritima de Cartagena 
bl~s o .nec:esari<>s para el normal des- MANUEL AZARA Reemplazo 1~28 
envolvimien•to de la producción. Alto.nso Hernández Bódalo . 

. -\.rtículo teF<>~ro. Queaan deroga- El P-res~dente del Consejo de Mi- Antonio Conteras Car¡:iUo. 
da15 cuantas dispos.i!cione~ se opongan nistrQoS Y Ministro de Defensa Na- Francisco :Salanza García . 
.al cumplimi·e.nto .de , ·es t.~ d-ecreto, de~ ciolllai, ' Gin.éos Lorca .Martínez. 
que en su d1.a se d.ará cuenta a las JUAN NEGRÍN LóPEZ Blas .Gracia Bueno. 
Corte s. · · Miguel Eres Mesa. 

' · •~~~~~~ .. ·~~~~ .. ~~ .... ~~••,_,.,.,.,. .... .._ Fr_ancisco Conesa Arroyo. 
D ado en Barcel<>na, a dieciséis de / · 

agosto de mil novecientos treint-a Y ORDEN ES E·milio Carvajal Sánchez. 
ocbo. J.aime Marín Mari. 

MANUE-L .AZAf\IA 

El Pres.ideñte .. del Consejo de Mi
nistws , y Minist.ro ·de Defensa N acio-

Ministe·rio de Defensa 
Nacional 

na-1, .._ , _ 
SECRETARIA GENERAL 

RECLUTAMIENTO 
JV~N .NEGR:fN LÓPEZ 

( 

Núm. 120 
1 

D·e . acuerdo con ·~onsejo de Mi
nistros y a pr<>puesta del Ministro 
de .Defensa "':Nacional, 

v .engo en d·ecretar lo siguiente : 

Artíc1,1lo úñico. , El personal civil 
. de los establecimientos militar.es y el 
personal de las in·dlustrias militariza
eras ~ (!Ue hayan s,ido r·equisa·das por· 
eJ M1n:-sterio de pefeDISa Na'Cio.nal, o 
que, sm ·estarlo> produzcan material 
de guerra ~ ·en una ¡pr<>porci6n · <iel 
ochenta ·por ciento de su producción 
g:OObal y lo entr>eguen totalmente al 
Ministerio de Defensa Nacional, <lis
frutarán, e.n caso d·e .muerte, o in capa:. 
cidad totp.l o, parcial pa;r·a el trabajo, 
producida por la acción del fuego, 
ene~igo, de los derech!Js pasivo~~> qtue 
co.n.ced~n al personal milita:r y dvH 
m1litanza.do los decr·etos-leyes d·e vein-

~ .. 
Núm. 15.695 

Circular. Excmo . Sr.; Con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 1'5 
del ·decreto de 21 <l.e octubre de 1937 
(D. O . .núm. 2156), se ha resuelto qtu:e 
D. Alejandro B-ermúdez González, ael 
teempla·zo de 1925, quede movilizadp, 
~n el cometido que noy tiene .asígna
do, por ser insustituíble" en el mis
mo, ho i:eclamándosele dev.en·go aJl
,guno · ¡por . el Ministerio de Defens-a 
Nacional. 
Ca~o de que cesara e.n. el cometido 

que hóy aconseja o:torg;trle tal bene
ficio, deberá presentarse inmedi~_ta
mente en ej C. R. l. M . núm. 16, de 
esta plaza, para su ·des~ino a Cuerpo. 

Lo comunico · a V. E . para su co
nocimiento. y cumplimiento: Barcelo
na, 1.5 de agosto de 1938: 

1 

Señor .. . 
i 

ZUGAZAGOI1'L\ 

Apolinar Moreno Jiménez. 
M;anuel ·Guillén López . 
Manuel Moya Manz·anar-es. 
Geled<>.nio Victoria Grau. 
José Belchí García. 
José Soto Conesa. 
Francisco Soto- .Cabo t. 
Agu5tín Martín·ez García. 
} ulio Sánchez Solano. 
Juan Ros Martínez. 
Francitsco Martín' Barcelona. 
Manuel Rodríguez Ruiz .. 
A!u•relio Ros Mai1Z>anares . 
Julio Oliva Z.urita. 
José Marin Julián. 
Francis-co Bruno Rebollo. 
Bienvenido Victoria Grau. 
Juan Pri·eto G;~rcía: 
Joté Otón Ros . 
Juan Lorca, Lürqui. 
Blas Viv-ancos J<>ver. 
Angel López Landna. 
An'tonio Mi11as Morillas. 
José García Sáez. 

Reemplazo . 192g 
Juan Gillén Conesa. · 
·Lor~nzo Nayarro MartínE}z. 
Ginés Bernal Martínez .. 
Juan Manresa Martínez. 
Salvador Otón García. 
Antonio Candela· Sá·ez. 
Fu1gencio Berna! SOto. 
·ManÚel Heredia Qlmots. 

·\ 



( 

AITtwro Sánchez Sá'nchez. 
Enrique .Om.aT Donayo. 
Simón Segur,a F·erná:nd·ez. 
F ulgoe·ncio Martín,ez Martínez. 

~ José Ruiz Cl·em-ente. 
Mig-uel Gu-illén Pe-r-eira . 
J osé Aznar Cegarra. 

l Caso de cesar en su tr·abajo, harán pular, Cara biner-os, Seguri-dad, Avía
su inmecliata -i..n.cOTporación a la De- ción, Marina y demás organiosmos mi
legación Marítima o C. R. I. M . que litaT.es, y que no hayan sido co.nde
l•es O'onesponda, para su destno a 1 nades ni estén sujet-os a procedimien
Cuerpo. 1 t-o judicial, debiendo saber leer, es-

Lo -comunico a V. E. pa.ra su . co- , · cr~bir y las cu•atro r-eglas. Lo-s que 
nocim1en.to j y cwmplími·ento. Barce- l tengan categoría de oficioa-1 no podrán 

Rafael de Har.o M-ontow. \ 
E mi·lio Torr-egrosa .Palomino. 

lona, •16 -d-e agosto de 1938. asi.JStir a ·esta -conv-ocatoria. 
~__, ZT.J&AZAG01TlA -.Segunda,. L·os aspirantes l-o soli-

Barcelona, .r 5 de agosto d·e rg38 -
Zugazagoitia. 

S·eñor... - .citarán por esc·rit-o_ de -sus jefes na- , 
turales. Eon cada División se forma
rá una Junta, ·integrada por el Jefe 
de la cit,a,da Unidad con su Comisa
rio ;político y un representante por 
cada una de las Umdades ihferiores 
qu-e 'hubieran presentado · can-didatos. 

RELACIÓN QUE SE CI:'A 

N Úlill·. 15 ·697 . Reemplazo .1926 (Marina) 

CiTcul.ar. Excm~ Sr. : Por h.a,ber , Ag,:rstín Tu¡: S-erra. 
cumplido los r-equisitos establ-ecidos . 
en la ord•en circular -de 10 de no- Reemplazo 1927 (Manna) 
viembre último (D. O. núm. 272, pá- Agu~tín Montaña Roldós: 
gin a 242, colu•rnna tercera y pág¡.na Lu.is Cases .Martínez. · 
siguiente), se ha resuelto que los oua- Bartolomé Tomá,s Berga. 
tro obr·eros que se -citan e.n la rela- Julián Bosch Palau·. 
-ción que a . continuación s·e insérta y Valentín Rod-ríg1,1ez IGarcf.a. 
que empieza con. Antonio Ramírez EriiiUano Ara¡nburi -Y tunal di. 
Hinojosa y termina con ] osé Sori.a- Ramón Montamán Escoda. 
no P ein.ado, quede~ m-ovilizados ~? Reemplazo 1928 (Marina) 
su puesto de .traba]Q, por ser en el • . 
necesarios e insustituibles. J.erorumo Zab~l:a Zaga~a~a. 

El C. R. I. M. núm. 4 hará ~as Raf:-el Ca;tel1a Belt·rán. 
oportunas .anota-ci-ones en las docu- J ose Cortes Bruno. 
.mentaciones de los mencionados indi- •Ped.ro ~ervantes G~ler.a. 
vi duos J ase Servulo F J:.aillCl-sca.- , 

c 'as6 de que algun? de ellos hubie- Reempl azo 19;8 (Tierra) 
ra de cesar en l.a. mma. a la que es- . , · · 
tá actualmente afecto, deberá efec- Adolfo V:rla Sanchez. 
tuar su in-cor poración al C1. R. I. M . Ree mplazo 1929 (Marina) 
indkado, para su d-estino a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. par a su co
nocimiento y cumplimi·ento. Barce
lona, 15 de agosto d·e 1938. 

ZUGAZAGOITIA ' 
Señor .. . 

Gas par ,T,ruyols. . . 
Miguel Re~nes Mandüego. 

Reemplazo 1930 (Marina) 

]ose Minimar Pedro. 

R..eempl·azo 1939 GMarina) 

Dicha Junta. elegirá -;entre lo3 as
pirantes el número de éstos que a 
continuación - se l·es asigna, dando 
preferen~ia a los sargent-os asc-endi- 
dos a -este empleo por méritos de , 
guerra; .a .los combatientes qu.e cuen-

1 

ten máls ·de s·e~s ·mes-es de servicio en 
el f~nte; a los' que em}Juñar·on· 1as 
armas en' defensa · de la Causa en ju
lio de 1936, a los demás sargentos, ca
bos y soldados que s-e hayan distin-
gui-do por su buena conducta mili
tar, cualidad•es de man-d-o\ actuación 
.en los fr.entes y tiempo servido en 
los mismos, si re~nen, :ademáls, las 

1 convenientes d~tes ¡para el trato de 
1 compañe'ros y subordin ados. 
1 Te¡cera: De los acuerdos tomad-os 

1
, .s_e l·evantará la correspondiente· acta, 

REI.ACiéN QUE SE CITA 

C. R . l . M . núm. 4 

, . en la que se hará conostar la califica
¡ .ción q:we, so9re dichos extremos, se 
1 dé a cada uno de los ;:tspirantés, con 
1 expresión de las raz·On!'>S crue se ten-
1 g.an para el•egir a lo-s. que se propon-
1 g.an. De dicha acta se remitirá, antes 

Ant onio Vera V.alentín. · del dí.a 15 d·e septiembre ·próximo, 
Reemplaw 1940 duplicado .ejem-plar a la referida Es-

.-\ntoni o 
R eempla zo 1926 

Raroírez Hinojosa. 

Ca¡;,melo 
Reefu,plazo 1927 

Dí~ Morales. 

Reemplazo 1939 

:.rann-el Muñoz Navarro. 

Reemplazo 1941 
José So-riano P eina<lo. 

Barcelona, 15 de .agosto 
Z ug.azagoi tia . 

Núm. 15.698 
/ 

Andrés Gar-cia -Ll-opis. cuela, uniéndose, por -capa aspirante , 
B 1 d un certi-ficado expedido --por el Co-

arce ona, -16 ·e agosto de 1938.- crnité de Control d·el Cuerpo 0 ' en su 
zu·gazagoitia, 1 1 f' ' - defecto, ¡por e mismo ]e eJ conjun-
·~~~~~~~~~~~~~~~~'""'~~"'"'''>~~~"~~ tamente co!l ·el Comisario políti.co, en 

'-' · el .que se acredi-te plenamente su leal-

Ejército de Tierra· 
Subsecre:ta'rÍ a ' 

CONVOCATORIAS 

tad · aT Régimen, .así -como sus servi
cios militares, expresando, c-on toda 
precisión, los prestados -eri los frent·es. 

.Cuarta. Los ]des -de las Uniaa
des pa•saportarán a los elegidos con 
la anticipación -suficiente ¡par-a qrú.e 
efectúen su presenta-ción el día .r de 
octubre próximo en la Comandancia 

' Mibtar de Barcelona los l}eTtenecien-
Circular. Exomo. Sr. : Por haber Cirwlar. Excmo. _ Sr. : He r·e- tes .a las Unidades situada·s en el nor-

cumpliodo los r·equisit-os establecidos suelto anunciar una convocatoria ;pa-
en .la orden ciorou·lar de ·ro de no;- -r.a l.a Escuela Po¡pular de Ouerra, con. te ·del Ebro, Y en la Comandancia Mi
viembr,e último (D. O. núm. 272, pá- objeto ·de cubrir por .cada Unidad y litar d·e Valenci~ tocios _Ios -de~ás. Es
g1na 2<42, columna terc-era), se ha re- l •Cor:nan~dancias el número de pla:z;as t~G -Comanc:lanClas aaran las mst~c
sue lto que los dieci..n.ueve individuos y alumnos qu·e má·s adelante se seña- clones P~~·n~nte1s para la ur~ent·e l'f
que se' citan •en ,la rela-ción. que a c<>n- lan, con suj•eción a las sigui·entes ba-~ corporao n e os presenta os .a a 

¡ Escuela Po.pu-lar de Guer.r.a. · 
tinuación se inserta, que empieza con ses : · 
AgustLn Tur Serm y ,termina .con An-1 1P·rimera. Los aspirantes al ingre- Quinta. En igual forma se pr~ce
drés García Llopis, queden moviliz:a~·so serán españoles. Los menores .de d~erá por l_o_s ~efes de Cu-erpo ?~ EJér
-dos en el cargo que actualmente ocu- diedoch'O años -deberán presen~r {;on-¡ oto Y EJercito con los sohc1tantes 
pan . 1 sentimiento pat-erno. Es condición in- afectos a estas Grandes Urudades . 

Las Deleg.adones Marítimas y di.spenosable que tod-os hayan pPesta-
1 

Sexta. D-e manera a·náloga se pro-
C. -R. I. M. <:orrespon-dientes harán do ¡precisamente servicio de pril!llera cederá por ·las Com.and·ancias Milita
las O,portunas ano~aciones ' en las do- línea ~n .los frentes <le combate du- 1 res q,_ue después se expresan, con los 
.cumentacionoes de los !Jnendon,ados in- r.ante tres .meses, po·r lo. menos, en solicitantes de los Cuerpos y Qrga
dividu.os. ol¡¡.s Armas o· ·Cu·erpos d?-1 Ejército Po- nismos que no forman parte de las 
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Grandes Unidades antes mencionadas Lo6 alumn<>s desaprobados en ·el bras .de ::rí·a y sementales y em¡pl-:o 
y con los n<> encuadrados en Uni?ad_ curso de aplicadón, p~drán. e-6r in·-! C?nveniente :d.el. ganado en dls-posi
alguna. Unos y otros presentarán' rns- corporados a la promoción siguiente, c1ón de sacnhcio. 
tan tia dirigida a ~.¡a ·respectiva Co- para repetirle por una sola vez y en 
mandancia MiÜt:ar, acompañ,ad a d e-t l~s c<>ndiciones que determina e l ;u;
certificado de servicio Y· aval político tr.culo 89 de! Reglamento para d Re
o sindical, en el que se haga colll5tar g~en 1í:ttenor de la Es~ueLa. En ca
que ' la fecha de su ingreso en la or- T so de nue~a desaprobación serán da
ganiza.ción que · !o expi~a es anterior l dos de baJa en la Escuela. 
a la citada de r8 de ]ulw. . Duodécima. Los aspirantes que-

Séptima. El número de aspirantes dan a dvertidos . que cu~lquie~ fa lse
por las citadas Grandes Unidades y ~3:d . en su• documentaciÓ~! sm per
Comandancias s-erá·: Para la.6 situa- ' JUICio , d~ las flespo~sabihdad~s de 
das al norte del Ebro, 6s 1p0r Di vi- ' otroo ordene:;, . les hara perder los de.. 
sión ro por Cuerp0 de Ejército 5 por ! rechos adqumdos. Desde luego que-

. ' . '. • ! dan también sometidos a l<>s precep-
• ~J ércrto, 40 por la Comandancra MI- tos de la pr-es-ente convoca.toria y a ~a 

litar de Barcelona, ·10 por cada una disciplina militar con tod·a su integri
d~ las de Gerona y Tarragona y 2 por dad, acatando los códigos, reglameo
c~da una de la~ · re·~ tan tes ; y P,ara la s 1 too y disposiciones militares de todo 
srtuad~s . ~n la regrón Cen~<>.-Sur:. ;s orden dictadas o qu·e se dicten, con
p~r DlVISrón,, 5 . ll!or ·Cueryo de 'S]er-¡ trayendo el cempromiso, el qu e no io 
crto, 5 por EJército, :zo por cada· u r,a tuviera con anterioridad de s-ervicio 
de las Comandancias de Madrid y activo en filas durante todo e l tiem
V~encia, y dos por cada una de Ia's po q ue dure la campaña, en las da
demás. s-es o ·emple-os que les -aorresponda·o, 

Odava. Al incorporarse a la E~- con arreglo a su. capacid;ld <>. aptitu<l. 
cuela, lcv.; aspirantes entr·egarán tres , Décimotercera. Qued·an vigenloo, 
fotografías tamaño carnet, firmad·a6 en <:Uanto .no se opongan a esta ·dis
al <lorso y rubricadas de su puño y posición, Ia orden circula{ de 2!! d·e 
letra, debiendo, los .aislados y no en- diciembre de 1936 (D. O. núm. 275) 
cuadrados actua1mente ·en Unidad al- y demáS disposiciones posteriores que 
guna, ser previamente reconocidos y r·egulan e l ingfesq ~y permanencia ~n 
declarados útiles. ' l.a Escuela Popular de Guerra. 

Novena. En la Escuela Geguirán D écimocuarta. D e esta circul a·r Ee 
un eurso intensivo de veinte dia·s y dará la mayor publiddad por los Je-

, 1 'f ' d durante los dr'ez fes de la6 Unidades y Comandancias , 
seran e asi lea os, dándola a conocer oen las órdenes de 
primeros días, en aptos y no aptos las mismas para qÜe llegue a cono
para , aprovecbar la enseñanza sub- cimiento de tod·OS los que deseen to
siguiente, con arreglo al r~ultado · del mar patte en la co1;1 vocatoria. 
examen de su· moral, c ón<>ci.mientos y L_o ~omunico a V: . :!!=· para su c:o
aptitÓd física. La E scuela Popular ·de, noc1m1ento y cumplrmr.ento . Ba'fcelo-

.. , · . . · 1 na, rs de agosto de ~938. 
Guerra remLtua, seguidamente, a es-
ta Subsecretaría, s-endas actas de unos 1 

y otros y ~!ación de loo no i-ncorpo- 1 P. D., 

E n su virtud, y t·eniendo en. cuenta 
que a este Ministerio interesa de ma
nera especialísima que por los Or
ganismoo competen~es del Estado !'e 
fomente y de:;arrolle cuanto ~lUeda re
dundar en el -mejor abastecimf~to de 
nuestro Ejército, y en tal sentido :a 
cons-ervación de la g.anadería es bas-e 
primordial para el mejor aprovecha
mient o de loo i'ecursos d.e carne pa.ra 
la tr<>pa , · .. 

He tenid,o a bjen dispon-er : 
Artículo pri·m~ro. - ReéDgitla del 

ga~tado : La recogida del ganado pro
cedente del enemigo o de zon.a por 
él ocupada, y la del existente en la 
zona avanzada -de oada Ejército. ten
drá lugar con arreglo a las normas 
especiales q~e 11Qs Jefes de cada 
Ejército -dicten en desar·rollo de la.s
Ínstrucciones eomunicadas pqr ei Es
tado Mayor Central. 

De todo e l · ganado recogido s-e ha
rá cargo la Direación de los Servi
cios d.e Intendencia del Ejército , 
quien procederá a su clasifLcació-n y 
distribución, ases-orada por dos vete
rin-arios del Ejército. 

El ganado ~pto para la reproduc
ción, cría y e:\."P lotación en vida s~rá 
puesto a disposición de la Direcció:1 
General de Ganadería para su con
servación y explotación. El apto pa
ra el sacrificio pasará a loo Parques 
de Ganado de l Ejército. 

El ganado equino, que por sus c.a
racterísticas sea út il para los servi
cios del Ejército, quedará. a dispo; i
ción del Director de Remonta, para 
su diiStribución con arreglo a las ins
trucciones recibidas del Estad& Ma
yor Central. 

rados en la fecha para ello señalada, A. CoR'DÓN. 
a fin de que a~uéll<>s co~tinúen su' Q~da-prohibido terminantemente 

a todas las Unidades del Ejército re-
instFucción ·en la ·misma, se ~ncorpo- Señor.. . tener ganado sin autorización expre-
ren a sus Unidades los segundo·; y •· ... ·.: sa del Jefe d.el Ejército, oyendo al di-
quede constancia, a sus efectos, de ia rector de los Servicios de Intenden-
no comparecencia de los últimos. GANADO Cía, siendo respon-sables los Jefes de 

- • la Gran Unidad correspondiente del 
Décima. Terminado .e 1 anterior exacto cumplimiento de esta l)rden. 

ouTsillo, los a lumnos e legirán Arma Núm . ·ro5. 700 
0 

Cuerpo~ en vista de las necesidades Loo Servicies de Intendencia po-
de las pla:ntillas de tenientes y con drán, mientras. d:uren las actuales en-
arreglo a las nor1as que se dkten, Circ.uJ.ar. Excmo. Sr. : .Con el fin cun;gtancias y convenga al _servicro, 

d
l d d 1 continuar la -explotación de las rrran-

pasando· a seguir t curso de aplica- de realiza. r · e ·manera. or . ena a a . . » 
Ó 

d 1 jas que hoy tengan· orgamzadas._ ase-
cióil c;orr~spondient , Jq ue tendrá una recuperacr n Y asell:t~m1e1;rto ·e g~- sorándose de la Dirección ~~ni.l de 
duraci6n de cuaren~ días. nado vacuno, el Mimsteno de Agn- d 

. cultura ha dictado las disposiciones Gana ería, quien, a su vez, estimula-
U:ndécipla. A los s-esenta días. de necesarias, estableci-endo, de acuerdo rá su desarrollo prestando la colaba

su rngreso en la Es;cuel.a, y •termiLl.a-¡ con lru; autoridades de la .región au- ración que consid.ere pr~isa. 
do .con. aprove;hamiento _el curso de 

1 

tónoma, Delegaciones de Evib.ra- Artículo segun<j.o. En la recogida 
aplrcaoón, seran :promovidos al em- ción de Ganado ·en determinadas lo- de ganado d~ la zona de Etapas de 
pleo de tenientes en ~am:paña de~ ~r- calidades, quienes asumen la direc- cada Ejérctio, la Dirección de los 
ma o Cuerpo respectivo·, con anti~ue- 1 ción de ese importante servicio, sien- ·servicios de Intendencia del mis
dad del día de l examen, por orden do de la jncumbencia propia de la mo procederá de acuerdo con ~o s 
de conceptuación y con derecho _prefe- 1 Direcdón -General de Ganadería la delegados de la Dirección Gene
rente a ser destinados a las Unidades explotación del ganado evacuado ral de Ganadería, verificá.ndose la 
á. que pertenecían al ingresar en la • dentro del régimen más apropiado en clasificación con arreglo a nor-
Escu-ela , orden a la conservación de las hem- mas· análogas- a olas antes indácadas. 
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--~1-ACION QUE ~.1!: Cll'A l.D. •J oaquín .:-..farro Sancho. . . Todas las a~toridades militares y 
civi·les de la zona de Etapas 'presta
rán ayud-a incondicional a los de.lega
dos de -la Dirección Genera} de Ga
naderí-a, que acreditarán su condición 
de ~ales co¡¡. el nombramiento expre
so de la citada •Dirección Gene-ral y 
una autorización de ·la .SubsecretarJa 

Al Cuadro Eventual del Ejército 
Andalucía 

d ' D. Manuel García .Andújar.
e D. José Vivancos Puente. 

D- Patricio Sahuquillo SahuquUlo. 
D. Francisco Martí Soler. D. Salvador Cantarero D elgado. 
D. Román Gómez- Monedero Sán-

Al Cuadro ¡~ventual del Ejército ~de 
Extremadura 

c'hez. • 
D. Pedro :Sarrióu Milla. 

·D. Elías Matéu Sur.roca. ' . de!l !Ejército d-e Tierra:, qu e les servi
rá de sa·lvoconducto para circular en 
toda la :cona del Interior y la de Eta-

D . Pasc~al Fernánde21 Fennández. X 
Al Cuadro Eventual del XXII Cuer-

:BO de Ejército · 
Al Cuadro Eventual del Ejército óe 

pas de cada Ejército. ' 
Artícplo tercero. iEn la zona del In

ter-i-or - 1-a: i'erogida del ganado corres
ponderá a los delegados de la Direc
ción General de Ganadería, quienes 
se =nten.drán en contacto con -los 
Jefes Adminis·trativos Comarcales co
rres'Pon.aientes, para conocer las ne
cesidadee del Ejército y tratar de sa
tisfacerlas, p.revia Ullla clasi.ficación 
a11áloga a la indi-c.ada en los artícu
los precedentes. ' 

"''\rtÍcnlo cuarto. Para cuanto concier
ne a la l"e(:U¡>eración y asentamiento ·le 
gana<io vac'\lno, y de acuerdo con lo 
solicitado p9r la Dirección -General de 
Ge.na<ier!a del Ministerio de A·gritul
tura, se designa al Inspector General 
de Veterinaria -para que forme parfe 
de la Comisión creada en la citad~ 
D~reoción para .ta ~presa<ia finalidad. 

Lo comunico a V. E. ¡para su co-· 
nacimiento y cumphmiento. Barcelo-
na, 14 de agosto de I938. ' 

P. D., 

A . CORDGN 

S ñor. .. 

E M•P UEOS EN CAMJ?'.ARA 

Núm. 15.701 

Circular. E xcmo. Sr.: H e resuelto, 
a pllOpuesta de la .E scue'ia Pop•1lar de 
Guerra de Ja zona Centro-Sur, pro
mover al empleo •de tenientes en Cam
pai\il del Arma de Infantería a los 
veillltit rés q.lumnos de la 1!11isma que 
Jilguran en la relación que se inserta 
a contin-uación, que comienza con .don 
Salovador Cantarero .Delgado y ter
mina con D. Román Sánchez · Gar
cía, los cuales han •terminado con 
aprovechamiento sus estudios ·y prác
ticas en el titado 1Centro ,de Ense
ñanza. Disfrutarán en el empleo que se les confiere ola antigüedad de 22 de· 
junio úl'Ümo con ,efectos admil1'istra
üvo8 de Ja 'revista de •Comisario de 

' julio siguiente, pasandp .destinados a 
los C11adros Evootuales que S! citan 
en la expresada relación, incorporán
dose con urgencia. 

Lo com-unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, •16 -de agosto d e 1938. 

P. D., 

A. CoRDÓN 

Señol" .. , •. 

D. EÍni1liano Iranzo Par-do. r 

" Al Cuadro Eventual del Cuerpo de 
EjérCito "A" 

D. Federico Ventura Ballesté. 
D. E.nrique Escrig Núñez. 
D . . Ral11'ón Vía Gui'tart-. 
D. Tomás Andréu SanmartJín. 
'\). Antonio Alegre Vilar. 
D. Mat{as Vilaplana Calventus. 
D. ·Remigio Payá Zarcos. 

Levante 

D. Rafael •Carrasco Serr_¡¡.J;lo. 
D. Baldomero Gartia Gómez. 
D. "Francisco Vázquez Garda. 
D. Gerar-do O.rq.uín 1Casañola. 
D. FrMtcisco Tejedor Cardonec. 
D. ;Eieutel"io Martínez López-. 
D. Antonio •Cant'ó Pérez. · 
D. Antonio Carboneras Sanz. 
D. ,Manuel .Serrano :Magro. 
D.· Aurelio <Concha Aguilar. 
D. Antonio Rollano ·Carri.ón. 

D . .Antonio Cisterna ·G-arcía. 
D. José Rodríguez Lor-ente. 
D. Juan Serret Vilasa,ló. 

,D. Basilio ·Mú•gica Eiz.mendi. 

D. Santiago Villar Martín, 
D. Rufo Vélez Méndez. · 
D. Román ,Crusat Vid<LL 
D. Sebastián Salas Ruiz. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Lev~te 

Bar~elona, r6 de a.gosto de I93R
:\. •Cordó:n. 

Núm. 15.703 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuei
to, a .propuesta de la Escuela I"opular 
de •Guerra de la zona Centro--Sur, pro-

D. José Devís Campos. mover .¡¡.1 empleo 'de tenient es en Ca m-
D. Manuel Gallo Montilla. paña ·del Arma d e Infantería a los 
D . ·Saturnino de 1a Torre Za;p:l.tero. treinta y .. dos a'lumnos de · la mi&ma 
D. Aquilino Tobar Blanco. que ¡figuran en la relación que se in-
D. Pe'dro Bedía ]).O'llúngo. ser ta a c.ontinuaciqn, -que, comienza . 
D. Romám Sánc:hez (¡.arda. con D. Jul io Ma.gán Zapater y ter-

•Barce'lona, 16 de agosto de 19 3s.- mina con D. Rafae l Pecas Muñoz, los 
A . Cord ón. cuales . han · tc~;minado con aprO>Vecha

miento sus estudios 'Y práctica.s en f'; 

Núm. 15·70'.2 -
mencionado centro de enseñanza. D i-
fr utarán en el empleo que se les con-

Circular. E xcmo. Sr. : H e resuel- fi e.re la antigüedad y efectos ) admin i ~
to, a propuesta <le la E s.cuela Popu~ trat ivos ·d·e p rimero .del a~ua.l, ;-a
lar de Guerra de la zona •Centro-Sur, samdo destinados a las órdenes dei 
promover al empleo de tenientes en _General Jefe del Grupo_ .de Ejé~citós 
Campaña de.! Arma de Infantería· a de la zona Ce?tro-Sur, mcorpocando-
1os veimtiún alumnos de la misma que se con urge t~cta. . 
se ·citan en la relación que se insex~a L_o .comumco a V :· ~- para su <;O
a continuación, que c.omienza con don nocamento Y cumplnmento. BarceJo
Alfonso F ernánclez ·de Migue'! y t P.r- na, 17 de ago to de 1938. 
mina con. D. Basilio Múgica Eizmen- -<; P. 1>., , 

A. CoRDÓN di, los cuales han termimado con apro
vechamiento sus estudios y ¡prác~icas Señor ... 
en el mencionado centro de enseñan
ña. Disfrutarán en el empleo que se 
les confiere .}a antigüedad de .19 de 
j-ulio último, con efectos administrati
vos de la revista de Comisario del 
~UeS ac.tual, pasando destina-dos a los 
Cuadros Eventuales de los -Ejércitos 
que se i,t1dican en la expresada rela
ción, incorporáf\dose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cump•limiento. Barcelo
na r6 1 de agosto de 1938. 

, Y. D.,· 
A. CoRDÓN' 

Señor .. . 

.ULACIÓN QUE SE CI~ 

D. Ju'lio Magán Zapater. 
D. Luis .Aragonés .Saborit. 
D. Manuel Sánchez Rivero. 
D. Eusebio Trigo !Cortés. 
D. Antooio Tirado :Montero. 
D. Gregario Amor Fernández. 
D. Carlos Gómez Ma!:tín. ~ 
p. Juan Menéndez Colado. 
D. Jesús Gómez Martín. 
D. Salvador Hervás Vale~o. 
b-. Teodoto González Asensio. 
D. Rafael Cervera Gómez. 

RELACIÓN . QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército 
1 Extremadura 

D. Ramón Ramírez Prendes. 
D. Joaquín Pérez Pérez-. 
D. Francisco ~ntón Hernández. 

de D. Juan Ramos Rodríguez. 

D. Alfonso Fernández de Miguel. 
D: Nada! Garcia Castellanos. 
D. Francisco Avellán Marín. 



D. r~ancisco López Fa-dial.. 
D . Enriq ue ~arcía Peñas. · 
D. Manuel Lanna Giménez. 

x-D. ]8sé María !Cejudo •Ga-r cía. 
r\.D· M;anuel •González Martínéz.)( 

D. An tonio Ramos Sánohez. 

D.' Ped ro Rivagorda l~olirrlillo . • 
D. Luis Vázquez Rerugifo. 
D. Pedro Peña. Santiago. 
D. An tonio Almarza Sán ohez. 

D. Antonio López Juanes. 
b. Francisco Sánohez R uiiz. 
D . Juan Sánthez Valverde. 
D. ·Ra!iael P ecos •Muñoz. 

Eh. ~celona, 17 dé ág9sto de, I9J8.
A .. Cordó n. 

Circular. · E xcmo. Sr.: H e res u el-

SE GCIO N D.E 1-'ERSONAL 

BAJAS . 

- N,úm. I5.705 

nún1ero I5.22í, de fecha s ! el· actual 
1 QD . O. Jiúm. 206), qúede confirmado 
¡ en su nuevo empleo de ma.yor, en e.l 

1 

destino del Cuartel General del .Ejér
cito de Levante en ·que vení,l pre s
ta ndo s-us servicios. 

Circ~ar. Excmo. Sr.: Como con- Lo comunico a V. _.E . para su ca-
secuencia de expediente gubernativo nocim.iento y cumplimi~VO· Barcelo
instruído v el informe e1niti-do por la na, r6 d~ aJgosoto de 1938 . 
Asesoría Jur-ídica, he resuelto que el 
teniente de INtFANT·ERI\A. profesio
nal D. J ai me Giro.nés Nogués, cause Señor ... 
baja en e l Ejército, a tenor de lo dis 
puesto en los artículo~ '}I6 y 717 del 
Códi-go de Justicia nülitar yue por 
süs años -de .servic.io le -con:esponda. 

Lo comunico a V . E. para su co• 
nacimiento y cumplimien to. Barcelo
na, IS de a.gosto -de 1938. 

P. D., 

A. CORDÓN 

NÚim. IS-709 

ro, a p rbpuesta de la .Escue•la Popu- Señor . .. 
lar -de Guerra de la zoria Centro-Sur, 
prc,mover a) empleo de tenientes- en Núm. 15-7o6 

P. D., · 

A, CoRDóN 
1 

Circula.r. Excmo. '.Sr.: He i:.esue:to 
que el capitán de I•NF.ANf:t¡E>RJ:A 
profesional D. Ignacio Gabanies Vi
llasante, de la •Coma-ndancia .Militar 
de Catalufia, pase destinado al ·Cua
dro Eventual del XXIV Cuerpo de 
Ejército, incorporándos e: con urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Barcelo-
na, 17 de agos to de I938. Circular. Ex amo. Sr.: 'Da·do de ba

ja en el Ejército p or orden circu lar 
número 8-463, de 19 de ma.yo último 

. ( 1D . O. núm. II9) , el alférez de AR- Señor ... 
T.ILLERI-A D. F ernando Ferrando N . · 

1
_ ~ 

.P. D., 
:\. CoRDÓN 

Campaña 'del Arma de Infa-ntería a ' 
los -diecinuev;e alumnos de la niisma 
que figur an en la relación que- se in
s e.rj <o a conrinuáción, que comienza 
con' D'. José ~dríg.uez Jiménez y ter
niina con D. Fulgeu.1cio .Saura Martí
nez, los ctrales han -termina-do con 
aprovechamiento sus estudios ¡y pni.c
tic¡¡s en el mencionado centro de · e!l

Ortolá, con arreglo a la circular de . · u m. ;,.¡ro 
13 -de marzo de I900 (.C. L. número - . _ · _ . , _. 
52) , por hallarse en ignorado pa:-a- 1 . Ctrc~tar. Excmo. !. · !:f.e te ,¡¡do a 

, ñ an za. · Disfrutar§:n en el ~mpleo 
q-ue ~· les confiere Ja antigüedad -de 

clero y r esultando de informes poste-¡ ~len disponer (~u e -~ 1 c<!~ltan d~ I_N
riores que se envuentra prestando los FANTERIA P1 ,~fe -tonal D. J ose :r~ey 
serv icios de su Arma en el XI rCuer- Casca,les, asce.nüldo por or~en. c trc~
po de E jército h e resueLto -dejar sinl 1 ~r num. IS.OIJ . dé 3I ?e Juho pro
efecto, su baja ~n el Ejército, vo1vien- xmJ.o pasa_do (D. O . ~~~~- 203) ~~1 
do a su Arma con el empleo 'Y pue _ Cuadro ~E~ entua l d 1_ EJercito _del E -
to oue ocupaba en su E scala, conti- te, contmue en el ~~smo destn;o. 

29 -dt julio últin:no, ~on efectos· admi
nistr.a.otivos de -la r evista de C01misar!o 
d el mes actual, pasando de·stinados ai 
Cua dro Eventual del Ejército de Le
Yant!'. incorporándose con urgen cia. 

Le c,omunico a V. E. para su co
nochniento y cumplimiento. Barcelo
na, 1 í de agosto de I938. 

P. D., 
L 

- \ 
A. ·CoRDÓN 

ene.; ... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro E ventual del E jército de · 
Levante · 

D. J osé RodrLguez J iméne'z . 
D . Ricardu Dellhom H emá.ndez. 
D. Ladislao L ópez Sebastiá. 
D. !Enrique Ibáñez . Fer.rer. 
D. Ep;fa<lÍo Cano Reina. 

D. ~.ntonio Na~rarro Pérez. 
D . ]o>é Garcja Martínez. -
D. J uan Cejudo O·rzáez. 
D . Tomás Calderón' Flores .· 
D. Gas.oar ICairó ICasals. ' 
D . Ferñando Sivodey IGáJLv.ez . 
D . L-uis Paulet Funes. 
D , Juan ZabaJo Vila. 
D. Antonio Martínez ALbiol. 
D, Alfonso Baena Ruiz. 
D . Angel Orzáez García.' 
D. Man<Uel Delgado Tenori.:> . 
D. José P erelló Balles•ter. 
D . Fulgencio Saura Martínez. 

'. 

Barcelona, ·I7
1

de agosto de I938 .. -·
A. Co~dón. 

nuañdo en su actual ·d stino. Lo _comumco a \: ~- para su co-
Lo comunico 'f V. ¡E . para su co- nocal1!ento y cump ltm1ento . Ba rcelo

nocimiento y cumplimiento. Barcelo- na, I7 de agosto d t 1938. 

d t d o .P. D., 
na, 115 e agos o e I9Jo. A. CaRDÓN 

P. D .. 

A. CORDÓN Señor ... 

Señ or ... Núm. 15.7II 

DE-ST•INOS Cir.c¡,¡J.ar. Excmo. Sr .: He tenido a 
, bien disponer que el capitá.n de In-

Num. IS-707 Iamtería de MILICIAS D. Cecilia 

. · · . ·Dooníng·uez Rego, de l ·C. R. l. M. nú-
. C1rcn!-ar- Excmo. Sr.: ~e temdo a 1 mero I, pa.se destinado al Cuadro 

b1en ~1sponer que el temente coro- Eventual ·de.! Ejército del !Centro, i¡;¡
nel as1m1lad? de IrNIG'E-N'IiE RO.S g.on corporán.dose con urgencia y s~tien- , 
R.oque Zaldua ~r!arte y el mayor d.e do efectos a.dministra'tivos a p.artir 
d_wha Arma asrmdado D . Juan Bau- de la revista ,del mes actual. 
t1sta _Larrosa Doonmgo, de 1~ Coman- Lo comunico a V. lE. para su co
d~~CI'!- General de In.gemeros {}el nac-im iento y cumplimiento. Barcelo
EJerctto del Este, pasen destmados a na 1 ~ de agosto de I938. 
la I nspecci'Ón General ·de di cha Ar- ' => P. D., 

\ ma, para · _prestar servicio en Olbras / 
de Fortificación, inc.orporándose co Señor ... 

A. CoRDÓN 

urgencia. • 
Lo comunico a V . . E . . para s,u co~ 

nacimi ento y cumplimiento. Barcelo
na, I4 de agosto de 1938. 

P. D., 
A. CaRDÓN 

Señor .~ . 

.} 
N·úm. IS-708 

Circular . .' Excmo. Sr:: He tenido a 
bien ,disponer que el mayor -de OIFI
CI:NAS M¡ILITARES ro. Segunclo 
Conde Pozo, .ascendido por circu:ar 

Núm. I5-7I2 

Cir.cular. Excmo . . Sr.: He tenido 
a bien disponer que los dos capita
nes, dos tenientes y un sat'lgento ;d.e 
Infantería de MliLI GIAS que figu ran 
en la siguiente .r elación, que empi'!za 
con el éapitán b. J osé· María ¡Marín 
!Jlué y termina "con el sa.trgento don 
Vicente Marín Gutiérrez, pa.set1 a cu
brir .los destinos que se .in-dican, in
corporándose con urgencia. 

Lo comunico a V: E. para su co-



1 

ríocnniento y cumplimiento! Barceio
na, :6 de agosto de 1938. 

P. D., 
A. (ORDóN~ / 

eiJ Cl[ .. . · 

RELACIÓN QUE SE _(:.lTA 

. Capitanes \ 
. ·]osé ,María Marín :GLué, de la 

Escuelá de Instructores, al Cuad-ro 
Eventual del Ejército del .Este. · 

D. ,}¡{arino 1Martín Martín·, del ' Gru
po de' Ejércitos de la zona Centro
Sur, al Cuadro E'yentuai del Ejército 
de Levante. ; 

,Tenientes 
. D: Felicísimo ·Aurrecoeche·a J áure

gui, en expectación ·de des.tino en 
Barcelona, 'al XXIV Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Romero Garoía Váz.quez, · al 
Cuadro E'V·entu;Ú -del Ejército de 4e-· 
vante. 

Sargento 
D.. Vicente Madn Gutiérrez;- del· 

Ejér;:iro de Levante, al XXIV Cuer
po de Ejército. 

Barcelona, I6 de ' agosto de .I9J8.· 
A. Cordón. 

Núm. L5-7'I3 

Circular. Excmo. S(.: He tenido 
a blen· disponer que el ca~pitán éJ1 
campaña de INGEN1EROS, proce
dente-de Milicia-s, rD. Fra~cisc.p Ta
rrio Matallana y lo.S teniemtes de la 
miSlll1a procedencia D, E lías Ansohe-

. · gui González y D. Angel Suárez Díaz, 
que<h'n confirmados en los- des>tinos 
que Y!enen desempeñando en .la Co
manciancia General de I-ngeniews del 
Ejército d~l. Este. 

Lo -comunico a V. E. para su co
noCJmie nto y cumplimiehto. Barcelo
na. Jti de agosto de I938. 

eñor ... 

P. D., 

_- A. CORDÓN 

N,ú·m. 15._7114 

-Circular. Ex e-~ o. Sr.: He · teni·do 
a bien disponer que >los. s)ete oficia~ 
les y ~argento del ICUE~P:O DE 
TREJ- ·, procedentes de Milicias, q:u e 
f.iguran en la siguiente rela•ción, que 
empieza con el ca)}itán ID. Jaime 
'Yfartí Ma,rqués y termina con el sar
gento D. Ap.tonio Rull · Fernánd>ez, 
cuya procedencia se indica, pasen · a 
cttbrir los destinos señalados, incor-
porándose con urgencia. ' J 

Lo comunico a V. ~E. para su co
nocimiento y cumpli•n¡üepto. Barcelo-
na, 16 de a~os•to de 1938. .. 

P. D., 
A. CoRDÓN 

Seño/ .. 

RELACIÓN QUE SE CITf'. 

En cami>aña, px.0cedentes de Milicias 
Capitán D. Jaime Martí .Mar:qués, 

al octavo Batallón de Transporte Au-
tomóvil. • · • 

Otro, D. Fernando Gastán Ma.rtln, 
de 1a A.grupación. Norte de Defensa 
de CoSta-s, a la:s órdenes •del 'Direc-

tor de Transportes del EJército dell Eventual del "Ejército 'ae Extrema-
Este. J . dura. 

Teniente 1D . Jor.ge M'<!rtínez Agui- D. José Fernández Ah•arez, d!) 
lera, de-l Cuadro Eventua.l del Ejér- Cuadro Eventual del Ejércit-o del Es
cito de Levante, a.J sexto B.a-tall'ón de te, al C!!adro Eventual! ael ·:Ejército 
Transporté Automevil. del Ebro. 

D,e Milicial5 ) D. Jmin Regidor Gqnzá.lez, ·del 
Cuadro Eventual del Ejér.cito 'del 

Teniente , D . Luis Valdés González, Efbro, al ·cuad<ro Eventual d.el Ejér
·al Parque • Centta! •AutO!IllÓ'Vil del cito de Este. 
Ejército núm. 3· 

D . ·Ca,rlos Gavifán Antón, ídem. D. Eduardo Roc;ha Arce, de la Co-
mandancia Militar de Cataluña, . a la 

Sar>gepto ·n. José Ródríg.uez Pere- Jefabura Administrativa Comarca-l de 
da¡ ·del XXIV Cue~po .de Ejército, a Barcelona. · · 
las órdenes del Dl-fe_ctor de Tra:ns-
porte del Eiército d'al Ebro. rBa-rcelona, I6 ~e agosto ·de .rL938.-

D. Anforiio ·Rull Fennández, -al A. · Cordón . 
cuarto Batallón E ;;p.ecial -de .. Trans-
porte · .A:u íomóvil. 

Barcelona, I6 de agosto ·de I9J8.- ' 
A. Cordón. 

Núm . I5-7I6 

Cit1cular. Excmo. Sr.: ¡He tenido 
a bien disponer que los- diecisiete 
oficia:les y sa~gentos . de Mi.Jicias -de 

. IN¡1)END'EN OM. que fig·uran en la 
Circula,r. Exémo. Sr . : He tenido · sñguiente relacíón, q;pe eJ:npieza con 

a .bien disponer que los quince o'fi-j el capi~án D. Fermín Sáez Ma:rtí~~ . 
ciales _• y sargentos en campaña de rY termma .con el sargento · D. ~ehx 
Intendencia; procedent-es de Milj,cias, 1 ~armona Ponte, cuya procedenc1<t se 
que figurart en ·la siguié.~e relación, md1ca~ pase 1a c!!bnr lo_s destmc;s que 
que empieza con d capitán I]J. Luis tal!I11bten y; , sena·lan,. mcor¡jorandose 
Garda Alcaraz y termina con e1 5ar- con ur.geru:.Ja. _ , 
g entÓ: D .. _Ed·uaf'd_\') ~ocha Arge, cuya L_o _cap1umco , a V: J!.. para, s•u co
proc(! dencJa se 1n1hca, pa<>en a cu- , noc1m1ento Y cumplumento. Ban;!!lo-
brir los destinos que también se se- n~, I6 de · agosto de 1938. . · 
ñalan, in.c.oniorándose con urge.nd . P. D., 

Lo ¡:omunic~ a V. E. para . su co- • A. COJ!.DÓ." 
nacimiento y cumpli.m.iento. >Barcelo- Señor ... , 

_pa, 16 de a¡gosto de I938. 
1'. D., .. 

A. CoRDóN~ 

· ((apitán · 
. D. Luis García :Atcaraz, del C. O. 

'll.E_!:;~CIÓN QUE SE CITA 

Capitán 

iD. ' Fetmín Sáez Martlínez, del C. 
O. P. T. I. núm. I, .a'! Cuadro Even
tual del Éjército de Levante . 

Tenientes 
P. T. 'l. núm. I, al Cuadro .Eventual 
del - Ejército de Levante. D. Juan García Camibra, de Ja, ] e-

Tenientes fatura AJimiiJ.istrativa Comarcal <le 
· Gerona, a la Direcciórr de los Servi-

D. Edmunclo Montolio García, del cios de Intendencia del Ejérdto del 
•C. O. P . . T . . I.' núm. 2, a •las órdenes Este. · _ 
del Jefe Admini·strativo del H-ospitaí D. Luis Mendieta Delgado, en ex-" 
Base de Barcel0na. pectación Je destino en· Ba-rcelona,, al 

D. Domihgo ;tvierino .Martínez, a lª c. '0. P. T. I. núm. 2 . 

Dirección dé los Servicios d·e I'llten- D, Gabino López -Tejeiro, ídem. . 
dencia del ·Ejército del Ebro. · · b. Oelestino Arias Iglesias, ídém. 

ID. Ram'ón Vázquez Berlindhes, íd. 1D. Mario ·cabre Vida.!, del Depósi
D. José Berlanga de la Peña, íd. to de Intendencia de Matar'ó. a] Cua
D. Ra:fael Ortiz Boronat, a¡ Cua- ·dro Eventuaq del Ejército ci~i Este. 

dro Eventual del' Ejército de Extre- ;D. Narci-so Vallbe Bonany, del De-
madura. . , _ pósito de Intendencia de Yich, al íd. 

D. Alfonso Segu•Í Rodríguez, ídem. D. ,Antonio Rodeli Bueno, del C. 
D~ Ramón Llorente Santos, del XX o. P. T. r. núm. 1,· al Cuadro Even-

. Cuerpo d·e Ejército, al ídem. tual de Extremadura. 
D. José Na,rváez Valenzu'e1a, del . D. Jos.é Torrebadell Urgellés, de la 

1Batallón del Retaguardia · núm. 17, al Clí.nica Militar núm. 15, al >Ouadro 
Cuadro Eventual. del Ejército ' del Eventual del -Ejército del Este. 
Ebro. D. Gonz.a·lo __ Parrón Alonso, , d1e! 

'D. J ~!iáp Avinent Sorian_?,, de · la ,Cuad:ro Eventua.l del Ejército del Es
Inspe. CClQ.ll-- General de Ingemeros, a.l j te, a la Estación A'lma.c.én de Barce-
ldem. - lona. . 

lD. A:p.tonio .. Rodríguez Herná!ldez;. ID. 1Carlos Montero Ram.írez, a·l Cua-
de lá Inspecc10n de Fuerzas B.hnda- dro Eventual del Ejército de Extre
das, al Cuadro Eventua,l del Erjércüo mad·uía. 

., Sargentos 
.de E::):tremadura. 

Sargentos 
D . Gregario Vizcaíno Palomo, del D. · Lop~ Montela.y -AraJneche, -del 

C. O . P : T. I. -..n.úm. 1, al .Ctm~ro cuarto Grupo divisionario de lnten.-
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dencia, a La Direcci'ón de Jos S ervicio!~ teno de Defensa Nacional:._ (D-estaca- , laJ mi-sma, sop profe~ionales y no e,:r• 
· de Intendencia del Ejército del Este. 111ento de Madrid), a las. ór•cLenes drl campaña, Gamo por error &e hace 

ID. ()ctavio Arrayo Arroyo, ~odem íd. General Comandanfe del Grupo de constar en aq_uélla. 
D. Jaime Llavera Bestard, del XI Ejér-citos ·de la zona Centro-Sur. :8o comunico a V. E. par~ su ca-

Grupo de Intendencia, a la Dirección Ttniente médicp provisional, don ·nociuniento y c-umplimiento. Barcelo-
de los Servicios ·de Intendencia d~l Antonio García Paredes, del Batallón n.11, I7 de agosto de 1938. 
Ej~cito del Este. ·. de O'bra.s y Fortifi-cación !}Úm. 26, a '· 

D. Enrique Echevarría Pérd, del ia . Agrupación Hos'pitalar~a de Mm:- l 
P. D., 

' A. CORDÓN 

c. O. P. T . I. núm. r, a¡ '<;;uadro c1a. , \ Señor ... 
Eventual del Ejér.c.ito de Extrema- Otro D Domingo Sorni Herrero, 

·dura. de a l~s 6~d·enes del jefe de la se- Núm. 15.720 
D. Antonio Ar-royo Verdugo, d'e la gunda Demari¿lción Sanitaria, al cuar

' EscueLa de Instructores (zona Catala"- ro Batallón de Zapad'ores·. 
na),' al Cuadro Eventual del Ejérci- . Otro, D. José Serale.gui Colina, del 
to del Ebro. · . Ejército del Centro, al I0. 0 Batalllón 

D Félix 'Carinona Ponte, '· del XI 'cf~ Transporte Automóvil. 

CircUlar. Excmo. Sr:: H e. esu 1-
to que el 'teni~nte d~ IN.Fif\:lfTER.IA 
profesional D. Dornmgo .J¡mene:.t Ca
rrasco, pase destinado al Batallón 
Pr'esidencial, incorporándose con ur
gencia. 

GruÍ>o de Intendencia, a la Dire~ción . Otro. D. Juan Casadem1,1nt 'An'!
de los Servicios de Intendencia de! dón d~ a las órdenes . der Inspector 
Ejército del Este. Gen'eral de Sanidad del Ejército, al 

8 XXIV Cuerpo de Ejército. 
BarCelona, r6 de ag¡>s to d I 93 .-. Auxiliar facult~tivo segundo, .D. Fé-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 17 de agos-to de I 938, 

A. Cordón. . lix Rodrí.guez López, · de la Clrnica 
'P. D., 

N-ún1. 15.117 núm. 3,- de la ex Agrupación ~osp i
talaria . d.e Tarragona, al Batallan de Señor ... 

A. CoRDó:.,¡ 

Ci:rcalar. .Excmo, Sr.: De 'confo5 
midad con Jo preceptuado en el ar
tículo 15 de la orden circu1ar d e z8 
de mayo de 1937 ('D. O. núm. 139, 
página 594. columna tercera) , he te
nido a bien disponer que el médico 
civil D. Antonio Balanzó Echeyarría, 
con residencia en Barcelona, Ra1111bla 
de Cataluña, número II6, principal, 
pase destina~o a .la Clínica núm. 9, 
de la Agrupació.n Hospita·laria de 
Barcelona, en la que viene prestando 
sus servicios con la asimilación de ca-. 
pitán médico, exclusivamente para el 
percibo de ha.beres y en tanto dure 
su cometido, surtiendo efeétos aodn:ni
nistrativos esta disposición a partir 
de primero del pasado mes de mayo .. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, ro de agosto de 1938. 

P. D .J 

A. CoRDÓN 

Señor ... 

Núm. 15.718 · 

Circular. Excmo. Sr.: He resue-lto 
. que el personal fa.cultativo provisio
' nal del Cuerpo de SANID!AD MILI

TAR que figura en la ·siguiente rela
ci'ón, pase a servir los destinos · que 
en la misma s·e indican, incorporán
dose con urgencia. ' 

Lo cqmunico a v:. E. para su co_
noci.miento y cumplimiento. Barcelo-
na •. · 13 de agosto de r938. ' 

P. D., 
A. CoRDÓN 

. eñ= ... 

RELACIÓN Q~ SE CITA 
f 

Ca-pitán mMico provisional, ID. En
riqoue Velasco Es-casi, d·e la Brigada 
de Trenes Blindados, al Hospital Mi
litar de Madrid núm. r. 

Otro; D . . Bruno Borrello Pellicano,. 
de la Clínica núm. 3", de la Agrupa
ción Hospitalaria de Albacete, a11 Ba
tallón de Obras y Fortificación R'Ú

mero 26. 
.Otro, D. Dan1el .Attnador FeliceJS, 

del Grupo -de IifJfa nterfa del Minis-

Etap.as n{un. 2. . . 

Otro, D. Francisco Vilarós Cou
chout de 'a las órdenes del Jefe Su-
2.erio; de la D. ,C. A., al Batallón 
de Etapas núm. 2. . 

Otro D . Enriqoue Lamarca R1.ba. 
del Ejfu.cito del Este, · al Ba-taÜ ó11 de 
Obras y For-tificaci'ón núm .. 25 (con
firmación). - ; ' 

Otro D. Andrés Nf.enjibar Garc1a, 
del Batallón de Obras y Fortificación 
n{l\m. 14, a la Clí~ica ?úm. 17, de · .. la 
Ag-rupación Hos~;n!alana ·de Valen~1 a . 

Aspi rante próv1519nal de la Secc16n 
Auxiliar Fa-cu ltativa, D . Franc1sco 
Migallón Sánchez, de a las órde~.es 
del jefe de la egunda Detm.aTCaclOn 
Sanitaria, al Batallón de Obras y For
tificación núm. 14. 

Otro, D . Julio Florenza Ribes, 'del 
X .Cuerpo de Ejército, al Batall'ón dd 
Obras y Fortificación núln. 24 (con-

N úm . 15-721 

Circular. E:x;cmo. Sr. : :Visto el cer
tificado de reconocimiento facuHat ivo 
practicado· al te¡1iente de INFiANT'E
RIA, en campaña, p-rocedente de la 1 

E cuela de Guerra, D . Andrés Cazar
la Roca, de reemplazo por enfermo 
en Barcelona, según circular númer" 
9·I9I. de 25 de mayo ·último (D . O. nú
mero 128), por cuyo documento ;,e 
compr·ueba que el interesado se halla 
útil para el ser-vicio, he resuelto vu e: 
va a attivo, pasando destinado :¡:· 
Cuadr:o Eventual del XXIV Cuerpo 
de Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 17 de agosto de 193'8. 

• P.~., 

A. Co-RDÓN' 

firmación). Señor .. , 
Otro, D. Fernando Boxo Va~calle, 

de a las órdenes del 1nspector Ge- . 
neral de Ingenieros, al Batallón d~ 

Núm. r5.722 

Obras y Fortificación núm. 40 (cqn- Circular. Excmo. Sr.: Visto el cer
firmación). . · . . 1 ti fi cado de reconocimiento facultativo 

Ot ro, D. Ma,nuel Igle,s1a.s F~rnan-~practicado al teniente de INBANTE- · 
dez, del Bata.l~on de ~tapa~ num. 2 • RIA en · Campaña, procedente de la 
a la Agrupac10n Hospttalana de Ge- Escuela Pop-ular de Guerra, D . Gui
rona. · . llermo Col Maciá, de reemplazo por 

Otro, D. Esteban Latorre Lipi s, de enfermo en Barcelona, por cwyo docu
a las órdenes de.l Inspector Gener,al mento se comprueb"a que el intetesa· 
de Sanidad del Ejér_cito, al Batallan do se halla útil para el servicio; he 
de, Etapas núm. 2. .. r-esuelto vuelva a activo, pasando des
~ Otro, D. Antonio Martín L!ó~~z, .-de Únado al Cuadro Eventua l del XXI\r 
a las órdenes df'l Jefe del . EJerCitO c tferpo ele Ejército. 
del Centro, a !a~ Coma~danc1.a .SJene- Lo comunico a V. ~ para su co
,ral de Artiller~a .del· m1smo E.Jerdto 'nacimiento y cumplimiento: Barcelo-
1( condirml!-ción). i na, 17 de agosto de 193>8. 
,. ·Barcelona, 13. de a.gosto de 1938.-; 1 P. •»., 
A. Cord6n. A. CoRDóN • 

-~ Núm. 15.719 ~ 

e· cular. Excmo. Sr .: He .tenido a 
bie disponer-·~quede rectj.ficada la re
ladón ~ue sigue a la orden circular 
número I5-I47, de ro del actual 

.(D. D. r;úm . .zo;;), en el s .~nti¡io de . 
que ' los s1ete ,tementes que figuran en 

Señor ... · ., 
' 

N ún1. ·r 5.723 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo 
prácticado a-l teniente de IN'FANTlE-. 
RI!A. en Cannpañ·a, procedente ·de la 
Escuela Popular de Guerra·, D . Emi-
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liano . .COnell Rovira, de reemr,.:.zo por 
enfermo e<n B·arcelotia, ··por ·cuyo docu
ménto se comp.rueba que el in-teresadv 
.:.e halla útil ¡para el .:;e rvioio, he ·resue!
o vuelva a acti<vo, 'j)asandd des.titMao ,ai 

Cuadro Event<ua.l del XX~V Cue!"py de 
EiérdtQ. 

Lo co.muaico a' V. E. para s·u conoci
miento y cumplimiento. Ba-rcel~'!'. 17 de 
agooto de r938. 

·,..... P. D., 

' "' A. CORDÓN 

_...; (;ñor. . 

Núm.' 15.724 

Circ1,lar. Excmo. Sr.: Visto el es-
, ait<> <id Comandante M·ilita,r de Ma'<i·r id! 

de flecha 27 de julio último, con. e~ qu~ 
acompaña certif•cado del. re~'Onoctmtento 
médico practicado al tentente de Infa?
tería de Ml!L·ICIAS D. Bias Mo,ron 
VázquezJ en s-ituación de reemplaz~ .pro
visional -po~ herido, con r.es1denc1a en 
<iiLha plaza,· poi el que se comprueba se 
encu,ntra en condiciones de presta,r .ser
\' icio he rt!suelto \'nelva a activo, pa:
sand~ destinado al . Cuadro Eventual ?el 
Ejérctto de IEJ\'.remadura, mcotJ)ora.n-
dose con urgencia. . '~'. . 

Lo comunico a y .. E. para Sil! con=J" 
micoto y eumplim tcnto. Barcelona, 1Q de 
ago~o de 1938. ..., 

P. D., 
A. CqRDÜN 

/ ' 

.S.:iwr 

Núm. 15.725 

Circular. Excmo. Sr.' : Visto el e:r 
<rito del Comandante Militar <le Madnd 
<te fecha r8 de julio último, con . el. que 
.acompaña certificado del reconoctmtento 
médico· -practicado ~l teniente de Lnbn
tería de MJ.LICI A.S . D. José Granero 
~forales, .en situa,éión de reem!J!azo. pro
••isional por herido, con restdenc•a en 
-dkha pfaza, por el que se comprueba 
se encuentra en. condiciones de . prestar 
servicio, he resuelto vuelva a activo, pa
sa·ndo destinado al Cuadro Eventual del 
Ej érciw de IE:x;tremadura, .~ncorpor{m
·dose con urgencta. ·" 

Lo comu.•uco a, V. E . para su cono<;1- . 
111iento y cumplimiento. Barcelona, 16 de 
-agosto, de :· 19~8. 

Vll.E liJN,J!.S 16 DrE AGOSTO • 
1 1 

Sm·gelttos de ~jérci los de la z~na Centro, ¡~1cor- ¡. 
porandose con urgenc·ta. · 

·rLo comunico a V .. lE. 'Jl3lra s·u conocí- . D. Fernando Estr'"da 1\{ufliz, al Cua
mient<l y. cumpümiento.· Barcelona, 17 de dro · Eventua•l del Ejército ,de AlKi<~~iucía . 
agos.to . .de 193-8. J). J~é iLópez Moya, ídern íí:!. 

• P. D., 
• A. CORDÓN 

Señor.. : 

•( Núm. · 15.727. 

Cirmlwr. Excmo. SL: He resuelto 
que los tenientes en cam_p¡¡ña de nN
GEJ.'IIERO'S D. Joaquín Po! Valcárcel 
y iD. Ramón Ventura Ten, prócedéntes 
del Grupo de Transmisiones· áe!• J:X 
Cuerpo dé Ejército, queden confirma
dos en el BataHón -de Transmisiones del 
E jércüo del .Ebro, en el que · actualme-n~ 
te ;pres'tan sus, shvicios. · · 
· \ Lo comunico,·a V. E . para su conoci
mu:n,to y qwnplimiento .. 13arce!Ol1a, 17 de 
¡¡gosto d€ 193S. 

P. D., 

A. CoRDÓN 
S.:iior ... 

1 

N-úm. 15.728 

Ci-rcula¡·. Excmo. Sr.; He tenjdo a 
bi.en disponer que el . teniente de MIJ...I
CI"I\S de Ingeniero.s· (T·rans•n:üs·iones) 
D. 1Ianuel Fl¡::aguas López, -pase des
tinarlo ·a las órdenes del GeneraJ Ca

.mand-a:bte del Grupo de ,Ej.ércitos de .¡a 
zon¡t Centro-Sur, incorporándose. con ur
gencia. . , ·_ •. .. 

Lo comunico· a V. E. ,para su conoct
--miento }"cumplimiento. BarceloJ;Ja, 16 de 
agosto de ·1¡;¡:§S . 

P. D., 
A. CoRilÓN. 

S.eño•~··· 

Núm. 15.729· 

Circ1ilm'. .Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que los qui•n'ce oficiales y 
súge¡_1tos en campaña de INGENIE
ROS (Tra'll.Smisiones), J.>rocedentes de 
Milicias. que figuran en la siguiente re
lación . .que emp!qa con: el, teniente ~on 
Sa'lltia<>o Guzman . Sa)meron y termma 
con el "'sargento D. Juan Ro-d:ríg.uez Gó
mez, pasen destinado a los sitios-~ue se 
indican, incorporándose con urgencta. . 

Lo comunico a V. lE. pa·ra su conoci
miento y cumplimientQ. Barcelona, ID de 
agos-to de 1938. 

P. D .. 
A. CoRn!JN . 

D. Ant~o Humero T.er.ranova; al 
Cuadro Even:t:ual del Ejército del Cen
tro. , 
· D. David .Abásolo Y.ig·uri, al Cuadro 
Even~Al del Ejército del Este. 

D. Vicente Madblanca Ces.te:-os, ídem 
ídem. · 

Do. Pedro Moreno :Vlartín, ídem íd. 
D. Gregorio Rebollo García, ídem íd. 
D.l V1cente Rodero Ramír~z, }<len¡ !d. 
I?. Eustaquio Sauz Blasco, tdem 1d. 
'D . Va1entín U~rilla Ortega, ídém íd. 
D :" Jt¡an. Rodríguez Gómez, al Cua-

dro Eventua-l del .Ejé rcito de Extre-
ma.dura. · 

Barcelona, 1'6 de agosto de 1938.-=. 
A. Cordón. 

Núm. 15.730 

Cá·cltlar. Excmo. Sr. : He tenido a 
'bien disponer que el teniente de' IN
·TENDE...~CI•t\,, procedente de Milicias, 
D. JeSIÚs Baldús .Espinosa, del Ejército 
de ·Levante, pa5e destinado al XXIV 
Cuerpo de Ejército, incorJ)<?Tándose .on _ 
urgencia. 

-Lo comunico a V. 'E. ·para su ~OJ!oci
miento y cumplirnient Barcelona, r.6 de 
·agosfo de 1938. 

P. D., 
A. CoRDÓ:-l 

Sej'íor. .. 

.1 -Úlll. I$.731 

Cirwlm·. •Excmo. Sr.: He resuel~o 
que el sargento de Complemento de IN
FANTERIA D .' G<~~briel López Merino, 
pase a prestar servicio al Estado Mayv•r 
M1xto de Defensa de Costas de la zona 
de •Levante-l'{orte, incorporándose con 
urgencia. · 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y · nmplimiento. Barcelona, 17 de 
agosto de 1938. 

P. D .. 
A. CORDÓN 

Señor. .. 
. P. D., S-riior ,. 

A. (:;oRDÓN · 

Señor .. : 

Núm. 15.7~ 

Circu.lar. Excmo. Se: He ten ido a 
1Jien disponer q.ue el teniente de f::-A
Bb·LLERT!A en campaña D. Paund,e& 
González Vidal afecto· al E stado May~r 

' ' . · d ' 1 G -en camp.a.ña, pase destma o a rupo 

Tenientes 

D. Santiago Guzmán Sa·lmerón, a.l 
Cuadro Eventual del ~¡ército de An-
dalucíá. ,. · 

D. José Martínez de Alarcón, ídem 
ídem. ·., r 

D. José Agutlo Ruiz. ídem íd. 
D. Ratfael Urbano Carri!Jo', ídem íd. ,. 

Núm. 15-7312 

Circrtlar. Excmo. Sr.: ·He resuelto 
que el sargento de com¡}!emento de CA
BAiLT.ERIA D. Lui's Cruz Sala, licen
ciado en Fa1·macia, de a las órdenes de\ 
Inspector G<meral de Sanidad del Ejér
cito, pase des tinado al Hospita•l de =
p<.~ña del XVIU Cuerpo de Ejército. 
pa·ra pre •tar sus· servicios en calidad de 
fa·rmacéutico, sin causar ba.ja en el _A:r-

-..,· 
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ma de procedencia e incor.porándose con 
urgencia .. 

el cáal !);ia·sará a prestar sus servicios a 
la Subinspección General de .Artillería. 

D. Manuel Iñ.áñez SánclÍez. 
D. Má.xi·mo Agui·lai Delgado. 
D . íEn·r,jque Antón ·Lorenzo. [-o comunico a V. E. ,para ·u conoci

nriento y cu'mplimiento, Barcelon;¡., ir 1 de 
agosto de' 1938. . · 

Lo comunito ~ ,V. !E. pa-ra su conoci
miento y cumplimiento. Ba•rcelona•, 12 de 
agosto de 1938. ' · "' 

D. Francisco Asunción Tapias. 
D. ';{~lendn. ,A,lcáza•r García. ' 
D . .t<•H:lel Ar-anda Velázquez. P . D. , 

eñor ... 

P. D., -

A. CoRDÓN . , A. CoRDÓN n. J ua!llJ Onta1·ci Pérez. 
D. Jdsé On~or1a .Martínez. 
D. Juan Ar.i'as• A·rias . 

) • · D. F·lorentinQ Alva·rez Gualda. 

Señor .. . 

Núm. ' 15.733 

Cit·cula l'. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien dis.poner que los sargentos de AR- . 
'f'IIJIJERIA que figuran en •la s-iguien
te relaoión, ' que empieza con D'. Sa!lva
dor AmaJt Sag.i y termina .coru D. hr
mando Caoonovas Menosaoh, queden con
firmados .en loo destinos que desem¡pe-

Circular. Excmo. Sr~ : He resuelto. D. !Eduar~o Borra:llo Cham,jzo. 
que el alférez de Infa·nte-ría ·retirado don D. AJ!1itonio Berta Gómez. 
Ramón Pérez de D~os quede moviliza- D. Felipe Benedicto Cuaresma, 
do, con el , empleo de teniente, .por el ,D. Salvador Ferrando González. 
~iempo 'de la~ actual campaña, con al!'.re.- D. José Capote Vélardie. 
glo a lo que , determina la orden circu- D. !Licinio Ca>r·rillo López. 
lar de 2· de ·julio de 1937 (D. O. nú- D. Juan CruZ' Puerta. 
mero r6o), ,pasando destí•nado al C. R. D. Antonio Castillo Espinosa. 
l. iM. núm. 17, debiendo .íncorpora•r.se D. Gregario Cuadrado .A.Jmazán. 
éoru todá· urgencia. , - DI. Sant·íago Cano Ma'!'tínez. ñan en la iR. G. A. , 

Lo comuO!ico a V. 'E. para su conoci
miento y cpmplim~ento. Ba•rcelona, 17 de 
agosto de 19;38. o -

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. .. 

RELACIÓN QUE SE ClTh 

Sah·ador Amat .Sagi. 
D. Angel .Pertegas Martíuez. 
D. :Jua.n Cerve.ra Sqntes. 
D'. Carlos Feij&.> Benito. 
D. Lui'S Llongar·riu Colom. 
D. Santiago Fernández CarbaUo. 
D. José Sastre ~lsina. 
D. Daniel García· Zamora. 
D. ·Ma.rtín Trunas Clos. 
D . .Armando Casanovas ·Menosaéh. 

Barcelona, 17 de agost~t de 1938.--:
A. Cordón. 

Núm. 1·5.734 

Cirwla1· . . .Excm<J . . Sr.: He tenido a 
bien d!isponer que los saTgentds en -cam

Lo comunko a V. R pa.ra ru conocí- D: Juan Cruz Val.dés. 
miento• y cumplimiento. Barcelona 16 de D. ~.Pedrci Córddba Ma•rtín. 
agos-to de I9J8. · · ' • · D. _ José Nava;¡:ro Catalán. 

P . D., D . Federico Najiuro Moreno. 
A. CoRDÓN D. José Llo¡-ca Agulló. 

Señor ... ' 

RECOMPENSAS 

Núm. I5·7'.W 
0 

Circulcw,. Excmo. Sr. : De conformi
dad con las pro.puesta.s elevadas a favor 
del personal del Ejército que figura en 
la siguiente ·relación, que principia con 
D. Antoli-io Ju1io Lucero Aguila.r y ter
mina con José ·Pa'rejo 1\Jguila-r, este Mi
nisterio. ha re5lllello concederles la Me
dalla del Deber, como- recompensa: a &u 
distinguida actuación durante la actua1 
cam,paña y llena.r las condiciones deter
m~na.das en la norma sexta de la or<len 
circular nfun. 7.002, de 24 de abrí·! 'úl
-timo (D. O. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su conocr
miento y cumplím,¡ento. Ba·rce!ona, 16 de 
agosto de · 1938. ' 

P. D., 

D.- .:Manuel 'Ye.rga Santos. 
D: Luís RamaUo Gadeltón. 
D. Juan Rodríguez Muñoz. 
D. Juan Ruiz- Esteban. 
D. José Rodríguez Gómez. 
D. José Rubio Martínez. 
D. José Pedro Real Mallofret. 
D. Francisco Ruiv D'íaz. 
D . Angel Rullo de la Torre. 
D. Deogracia-s- Rodríguez Morcillo, 
D. Daniel Robles -- Gal'cía. 
D. Andrés Rodríguez Lorenzo. 
D:- Ciriaco Rodado González. 
D: R~món Ruiz Gil. 
D . Mariano Rincón Ay¡uso. 
D. Ma-rcelino Pulido Parra. 
D. Cristina Puente Aparicio. 
D. ·Collistantíno Pa cu<1l Melgar. 
D. José Pérez Rodríguez. 
D . Ventura de Paz Fernández. 
D. Lucio Puito Vázquez. 
D. Joaquín Pajuelo Lorenzo. 

paña de SIANIDAD 'MILITAR, pro
cedentes de Milicias ' D. José A.ntomo 
Martínez,del Toro, h A>ntonio Mar·tÍ- Señor ... 

A. CORDÓN 
D. Gerardo .Poza Ortega. 
D. José Paniagua Giménez. 

, D. Pedro Pérez A>lvarez. 
'D. Julián Pérez Villarrubia. 
D. Angel Valentín ·Gómez. 

nez Sánchez y D, Pablo .Montero Du
qu«, pasen destinadiOs ·a la•s órdenes del 
Coman<lante del Grupo de Ejércitos de 
la zo'na Cell'tro-Sur, el ¡primero, y al 
Cuadro •Eventual del Ejército -del Cen
tro los restantes, .incorporindose con ur
gencia. ~ 

RELACIÓN QUE SE CIT.~ 

INF A~TiERIA 

( Dé la· c~arta División 

Sargento . 
Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci

m1ento y cumpli.m1ento. Barcelona, r6 de . D. Antonio Julio Lucero Agu1lar. 
agosto de 1938. 

P. D.> 
A. CORDÓN 

Señor ... 
1 1 

. MiQVIILI-ZADO S 

N~m. 15.7'35. 

Ci1·c1tlar. Excmo. Sr.: En cumplí~ 
miento~ de lo d~spuesto en la orden ci>r
cular de 2 de julio de I9.W (D. O. nú
mero r6o), he te!IJÍdo a bien movilizar 
por el tiempo de dluración de la. actua\' 
campaña al teniente de A>R'Dii!J!JERilA 
retirado D. Gumersindo Grande Isabel, 

D e la 99 Brigada Mixta 

D. José Ote1·o Aranda. 
D. Marceii-110 Ma·rtín Ca•ro. 
D•. Lozano, Meneses Pecellí-n . 
D. Miguel ' Montes Montilla. 
D. Damián Descalzo Tello. 
'D. Rodr·igo Del•gaodo-' Blanco. 
D. Eusebio Díaz Rullo. 
D . ILeandro ·Dehesa de la Vara.
D. Joaquín Detg"a!do Pabló. 
D. Arturo Díaz Montes. 
D. Ramún Díaz Castro. 
D. Rogelio Fuentes•"Dij>tlgo. -
D. José Flores Delgado. 
D. Cayetano Hernánd~z LedO'. 

D. P·rudencío Valentín Ga·rcía. 
. D. Cesáreo Fernández Monji. 

D. Ricardo Tocado Puertas. · 
D. Aga¡pito Tamurejo Polanco. 
b. Na-rciso Tejed.o Ma-rtínez. 
D. Vicente-Juzgado Gil. 
D. Antonio Sá·nohez.¡t,Cruza. 

"" D. Saturnino Pér.ez "Balasco. 
D. Jos.é Segador ·Caldterón. 
D. José Song<;l Ar¡;ente. 
D~ T>1.1Jián Solomando Suárez. 
D, Brígid<Í Sá.nohez Gotizález. 
D. Lon.gino Sá.uthez Ba¡yuela. 
D·. ILeandro Sánchez Burgos .. 
D. P ¡¡blo Suá-rez ;,i{aroto . . 
D. Manuel Serrano Alcalá. 
D. José Sánchez GaJigo. 
D. :Anton1o Sánchez Blanco. 
D. Lorenzo Sierra• MorenÓ. 
D. !Luí& Sanz Fernández. 
D. Florentino Sánthez Mora. 
D .. Ferna-ndo !Martín Flores: 
D. Enrioue· Meco Gimeno. 
D. Fede.rico 1fjgue1 Mairo. 
D. Die~o Mon::ayo P ,érez. , 

/ 

·-

. \ 

..1 

/ 



' 

D. O. N,U\M. 2n 

D . Franaisco Méndez Azpiaz·u. 
D. Plácido Martín Moreno. 
D. Vicente Martín S.ua-ldea: 
D. Angel Martín de Loeclhes. 
D. Isaac Mug>uérza Ledesma. 
D. Antonio Moreno Muñóz. 
D . Joaquín 'Monteagudo González. 
D. Diego García Lozano. 
D. Cándido Gómez Rubio. 
D. Teodoro Gonzá.lez Asensiol. 
D. Victorino Gutiérrez Calderón. 
b . Félix Guerrero A-barca . 
D. Domingo Guerrero Durán. 
D. Emiliano Garda Fuentes. 
D. Marcos García Díaz. 
D. Juan García López. 
D. }uan Gómez Alcobet. 
D . P·edro Guerrero Aliaga. 
D. Victoria Garrabato Youste. 
D. Pedro Giménez Mayoral. 
·D. José Gómez\ Na'Valón. 
D. !Miguel Gaete Rodríguez. 
D. Domingo Gonzá:lez MOJ:!<!!O· 
D. fernando García F e1·nández. 
D . Francisco León Bláquez. 
D. J ulián Lozano Gallardo. 
D. Martín de Lucas Cabañas. 
D. E rnesto de la Llaove Llave. 
D. Jesús López Cabero. 
D. Pedro Lozano Per'tierra. 
D. Martín Giménez Molina. 
D. Emilio Giménez Corraliza, 

Cabos 
Emilio Barba Calvo. 
F·ederi co Rodr iguez Díaz. 
Manuel Ramírez AriYas. 
Alejandro Pequilón García. 
V icente Roldán Córdoba. 
Ovi~io Sánchez E•scoba•r . . 
Francisco Rabasco Ortega. 
Antonio Romero Ruiz. 
~1iguel Romero Vega. 
Vicente Ruiz Agudo. 
Cruz Rodr<íguez Martín. 
Justo R odríguez O liYares. 
T osé Rodríguez Serrano. 
José P áramo Alvarez . 
José Pérez Carrero. 
José Pérez Alfonso. 
Euge nio ·Pa-dilla Ferná.ndez. 
Alfredo Pérez Martín. 
Manuel Pro Vargas . 
Nicolás Pastor Mateo. 
Miguel Peral Berna!. 
Ignacio Parejo Salomando. 
Antonio Pérez Ripoll. 
Andrés Pozo Cano. 
Hipólito Pérez Juzga~o. 
José García Ortega Romero. 
Eusebio Muñoz Giménez. 
Basil io Moreno Ballesteros. 
)Ú·lio Morales Ferná,ndez. 
Florentino Martín Juzgado. 
Juan Morafio Valle . 
Diego Mansilla Ma-nsilla. 
Antonio Morales Or'tega. 
PrÍimitivo Mahillo de Manuel. 
Juan Martín Númez. 
Doroteo Muñoz Llorente. 
Clemente Martínez Ortiz. 
Andrés Maoías Ortiz. 
Juan Melchán Higueras. 
Luis Mena Gonzá:lez. 
Antonio MartíneZ Lara. 

· José María MuñQz Loren te. · 
Antonio Melero Serrano. 

VIERNES 19 D-E AJGO.STO 
. ---'-'------------ ----- ---·--- ----

. ~lil .. iii.~lf; !it.l!.1 .. , · 
· Gaspar Mohna Amate. 

Raimundo Díaz ··Ca•rd iel Rodrígu ez . 
En riqu e Díaz Ga·lán. 
.\¡;¡tonio Díaz Req.uero . 
Rafa,el IDomíruguez Moreno. , , 
Antonio Dorado Campos. 

·~figuel Díaz González. 
$a-turnino Escobar Goñzález. 
Cirilo Escobar Fernández. 
:Yla•uro Fernándéz de Paz .. 
Gabino F uen'tes Cerro. 
Andrés Fernández Gutiérrez. 
Geflmán Fernández López. 
Francisco F lorido Voalverde. 
Pedro Fernández Rui~~;. , 
,A!gus-tín Fernández MayoraL 
Miguel A.guilera Mármol. 
Fernando Arenas Atencia. ' 
Luis Avilés López. 
.José Armario Perdigones. 
'D ami;ín Avellano Merá.•s. 
Francisco· .A,costa Domíriguez. 
Juan Acosta Gavilán. 
Adriano Bautista Iglesias. 
Isidro Bur.gos Díaz. 
Francisco Blanco Ruiz. 
Paulino Blázquez Martín. 
Juan , Beneté Sán chez. 
Juan Boix Berje. 
Benito Baos Castellanos. 
Julián Camara Valero. 
Gregario Clemente Calcerrada. 
Marcelino Castillo Fernández .• 
V icente de la Cruz Urdilales. 
Pab lo' Cudero Muñoz. 

. Juan Carmona Lozano. 
Mariano Canales Mar.q:uina. 
Francisco Carrión Herranz. 
Policarpo Cas-tañeda Oliva . 
Antonio Caballero Ruiz. 
Manuel Cruz Cantero. 
Pascual Colen Martínez. 
Diego Navarro Tapia. 
~Ianuel Orejudo Gil. 
Juan Oohoa López. 
Pablo Llano Alcón. 
Santiago Yangüez . Gutiérrez. 
Juan Vega Alarc'ón. 
:Marcos Valera Torrijos. 
Venancio Villa ·Congosto. 
Victoriano Vargas D-aza. 
Julio Thomas Aurmat. 
Antonio Tena D 'onos'O. 
Claudio Tena Corrales. 
Teodoro Torres J ulián. 
).!anuel Sierra Marcos. 
Facundo Sándhez Muñqz. 
Crist -1bal Sánchez Moa·rtín. 
Clemente Suero Morares. 
Casimiro Sán-chez Iglesias. 
J ulián Segovia Trenado. 
Julián Sánob ez Santos . 
Pedro Sánc-hez Frontán. 
:Uanuel López López. 
Lliis Lloréns Linares. 
Pedro L ópez Frontán. 
.Isidoro López Malaguilla. 
Paulino López Ru iz. 
José Barat<l!S Fuentes. 
Luis Burgos García. 
Fra-ncisco. Herrera . Pareja, 
.T osé Ganga Cantelar. 
Lui s Garc.ía Muñoz. 
Flores Gómez Sánchez. 
Antonio García Espinosa. 
Jacin-to Gol Remo]aro. 
Antonio García CácereS>. 

Valentín García Ri~co 
José Gor·dillo Pétez~ 

.Francisco García T ena. 
Migue·! Gómez Guisado. 
Julián Gavilán Sánchez. 
Miguel Gil Pastor. 
Antonio Gómez R!uiz . 
José -Gómez Doll aque. 
Juan Gavilán Gavilán. 
Ga.briel GonzMez Araf!:on'és. 
Pascasio García Santos: 
Man!l'El Gar.cí:a Giménez. 
Eulogio Garc.ía Martínez. 
Antonio García Vera. 
);!artín Gómez Gómez. 
Rafael García Antón. 
J.:aulino García Barderas. 
José G&te"ro Rubio. 
Manuel Fernández Moreno . 
Angel Francisco García. 
Antonio Lópe:t D eigado. 
Esteban de León Marchan. 
Carlos Lóp e.z Marrón. 
Antonio Giménez López. , 
José Antonio Gira u Monteagudo. 
F rancisco Cuello Acedo. 
Diego Gjménez Garoía. 
Albino Gim.énez Sánchez. 
:VIanuel Ocaño Ocaño. 

Soldados 

Francisco Ramos García:. 
Juan R'l!iz M arto. 
Emilianb Rubio Parra. 
Francisco Roddguez Rarp.oq . 
Jesualdo Rubio Lianez, · · 
José Palacios Santamáría. 
Manuel Platero Cerrillo. 
Francisco Pagés Tarabilla. 
Franci-sco Mariano Poso. • 
José "Morueco Ruano. 
M:isael Ohapinal Aceituno. 
Pelegrín Chapinal Aoeituno. 
Ana tasio Martín V'erdugo. 
Adolfo Márquez Borrego. 
Antonio Montiel Barriente. 
.T osé Méndez Alonso. 
~ esús :M:.artín Caro. 
.T osé Domíng·uez Medina. 
Antonio Dávila Eruste·s. · 
Vicente Expósito Nava&. 
Antonio Expósito Expósito. 
Teófilo Igua-l Collado. 
D-oroteo Antón Gim énr,-,;. 
Luis Atalaya• Romero. 
~Ioisé& Andrés Romero. 
An.gel Ari<l!S González. 
Basilio Alvarez GOmez. 
Arigel Cantador Garc.ía. 
~o[anuel ~([artín Gimén,z. 
GaJo Muñoz Gómez. . . 
.T uan ~![oren o Carrasco. · 
Balbino Moral Calvo. 
José Ma•ría Villamín. 
:Mánbel Medina Sanz. 
J osé }Soya H ernáridez . 
:,![ iguel Navarrete H eredia. 
Joaquín Zapata Sanabria. 
Bernardo Zurita Gamboa. 
Galbr~el Valende Ortega. 
Fernando Verdugo García. 
José Valiente Garc.ía. 
Valentín' Ta.murejo Serrano. 
Bias Sánchez García. -
Salva9-or Soriano Aliaga. 
José ·suá.rez Linares . 
Séba· tián Salazar Vall ejo. 



-Layetano Sánchez Tom i!lo . 
F ranCÍ&c<J Suárez Suárez. 
_-\delino Salacort Paln1et . 
Alberto Srnneroh . Jiménez. 
-\1berto Sánchez Sánchez. 
J:·raucisc<> Serna Beltrán. 
Juan 'López Salvador· 
~ligue! López Barbera. 
Francisco L6pez Guherre..: . 
Ferm1r¡. L ópez Arévalo. 
José Hidalgo Peña. . ' 
~lanuel Gálvez Montesmos. 
justo Barba Mora. 
Claro Bolver Cena-mor. 
José Boza GÓllilez .. • 

.. _ 

, Generoso Esteve Gil. 
· Miguel González ;López. 

fosé Grartele.. Cabanillas . 
-Ramón García Varea. 
lanado Gómez Sánchez. 
p"'a·blo.García V~rdugo. 
fosé Gata Mejías. 

'\ -Raimundo Gallardo Comendador. 
Manuel Fuentes Cozas. 
.-\lejandro Figueroa Vázquez. 
Camilo Giménez Rodríguez. 
Emilio Cuartero Serra. 
Isidro Clemente Pérez. 
Andrés Cano del Olmo. 
José Carretero Sanz. 
José del Castillo Madrid. 
Alf,(>nsó Cordón M:onteagudo. 

De la 149 B1'igada c'vf L-rta 

/ 
Soldado_s 

Eusebio Baeza Quintero. 
Gab.riel Bargueño García. 

ARTlLLERIA 
Del JI C11erpo de Ejé-rcito 

• Sargentos 
D. Eugenio Núñéz Rodríguez. 
D. Francisco Maroto Fernández. 
D. Antonio González Armend ia. 
D. Teófilo Sanz Frutos. 
D. Luis Pena Brea. 
D. Hermenegildo Sevilla Sánchez . 

Cabos 
Eustaquio ·García Díaz. 
'/íctqr @.liveros Ariño. 

l)el VI Cuerpo de Ejfrcito .· 
Tenientes 

D. Enrique Sánchez Canencia. 
D. Emilio Alonso ~unárriz. 
D. M11nuel Atienza del }.{ío. 

Artille1'os 
.-\ndrés Rodríguez Ortega. 
Des.iderio Saugar Saugar. 
P<XIro Péréz Sánchez. 
Dionisia ,Tera Jimén<:z . 
Luis Alonso Ruiz. 
Enrique Martínez Morenilla. 
J ulián ·Moreno López. 
Francisco González Ruiz. 
Jesús García Sánchez. • 

Cabos 
1-Iateo Cruz ·Santos. 
Pedro -Garrido Roble :;. J 
José Carmona Tejeda. , 
T-ucas Castellanos Campós. 
Francisco Sabater Lid'ón. 
Angel Moraño Cano. 
~[ t1el 1y.rartínez Fernández. 
Gabriel Torrico Muíioz. ' 

1 Ce-cilio Pa st..:l~ Vi'll alba. 
Santiaogú T0rres \Antequcra. 

Vl.ER::-a•:. 19 DE AGOSTO 

I1NGEN~-EROS . 

De la 4>1 lJrigada M·i~·ta 

Sa·rgento 
D. Eleuterio Crisóstomo Cueto. 

Ct\!RA~liNERQIS 

De la 8 Brigada JVJ.i.vta 
Cabos 

~Ianuel Llo,pjez Baeza. 
Sebastián Martínez Coftés. 
Juan Ca,r-rillo Martínez . 
Vicente Aliaga Torregro a. 
Vicente .'\ ntón Jiménez. 

Ca·rabineros 
Jua:n Hugcl .Massó. 
Franci co Bacete Calaf. 
Rafael Falgueta 11ontiel. 
Pedro Cañardó Oriols. 

· Juan Camps' Villaret. 
}\..nselmo Isei-n Isern. 
Bartolomé Buigues ).li ralles. 
Aurelio Pérez Peláez. 
Juan Perelló Artal. 
Juan Vilo Sublrana. 
Ignacio Montes Mas¡;!1. 
]lUan Ma-rtíuez Vicente. 
Jesús Sanz Pérez. 
Francisco Páez Ríos. ' 
Salvador GauidQ Garrido. 
Emeterio Ortega La,.uia. 
]o'sé Parejo Aguilar. 

Barcelona, r6 de ago to de 1938.-
.-\. 'Cordón. ~ 

Marina 
• , SECCION DE PERSONAL 

' CUERPO DE ;RoADtLO'I'ELEGR..:\FIS-
TAS 

Núm. 15.738 
Excmo. S.r. : Este Ministerio, de con

formidad con Jo informado por la ec
ción de Personal, ha dispuesto que el 
ca~bo de segunda radiotelegrafista don 
Angel D-íaz García, pase destinado a la 
Estaciones de Barcelona, continuando 
hasta extinguirla la segunda campaña · 
que por orden ministerial de 8 de no
dembre de 1933 (D. O. núm. 262) le 
fué concedida. 

Bar~elona, 17 ele agosto de 1938. 

Señnr~s ... 

· P. D .• 
ALFONS0 ]ÁT!V·\ 

INTENDENCIA GENERAL 
DE MARINA 

GOli\HSIO NES 

Núm. 15.73g 
·Excmo. S.r. :. Este Ministerio, de con

formidad con lo informado por la In
tendencia General de Marina e Inte·r
vención Central, ha ·resuelto declarar con 
derecho a di t as reg·lamenta·ria·s, como 

NUM. 

..:omprendidas en el decreto de xS de 
junio de 1924 (D. O. núm. _145), la ·co
misión del oorvicio dcsempefiada por el 
ca,pitán de A rtillerla D. Rafael Pi Llu
sá y el opera·rio eventual José Rodríguez 
PapiZ' dJurd.nte dos días en Alicante y 
'Mu·rcia, debiendo afectar el importe de 
diclla.s diet<ios al ~<~pítulo primero del vi-
gente Pr up;uesto. · 

Barcelona, 16 de agos·to de I9J6-

P. D., 
AllFONSO ]ÁTIVA 

Señores ... 
.,~,,,,,~,,~~''''~~~~ 

Aviación 
SECCION DE PERSONAL 

::O.[QVI[.IZAOO . 

Núm. 15.740 

CircuJar. .Excmo. Sr.: En atÍalogra 
a lo realizado con el personal especia
lista mi·litar de Avia-ción, y en vista de 
las circunstancias que concurren en don 
Homero Teixidó Sanz, técnico en radio
telegra.fía, he cesuelto conceder a·!. mis
mo el empleo de teniente mo,•ilizado de 
dicha Arma para mientras dme la ac
tual cam,Paña, en el que disfrutará la 
antigüedad de sta fecha efectos ad
t'Pinistrativos a partir de lá ¡m):xima re
Yista de Comisario. 

Lo com •lnic~ a V. E. para stt conoci
miento y cumplimiento. B-arcelona, r6 de 
ag-osto de 193~!. 

ñor ... 

P. 11., 
C.\!<t.O"< • T(•:;;,¡;:z 

\ TELT.\ :\ .-\CTIYO.. 

::\Ítm. T;í.74I 

Circular. 'Excmo. S . : Sobreseído el 
p-rocedimient9 nuc contra el teniente pi
loto de . eronáutica Naval D. Augusto 
Lecha Vila uso s.e seguía por el Tri
bwta·l Militar constituido al efecto en 
la tercera Región Aérea, s-egún comu
nicado de la Jefatura de Fuerza.s Aéreas 
'de 4 del corriente, he resuelto cese en 
'1a situación de disponible gubernativo 
que le fué asignada por orden circular 
núm. r2.26o, de primero de julio últi
mo (D. O. núm. r66). volviendo a la 
actividad en que se hallaba con anterio
r idad a su detención, a las órdenes de 
la 'Jefatu-t:a ex-presada, para asignación 
de de tino. 

Lj> comunico a V. E. pa•ra su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona. 'S de 
a~o to ele 1938. 

P. t' .. 
CARLOS NúÑEZ 

Señor. .. · 

IMPRENTA .y TALLERES DEL MINISTERIO 
DE DEFE NSA NAciONAL.-EJÉRCITO DE 

TrERRA.-{!viADRID 

' ·, 
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